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Apelación de Sentencia – Ordinario 

Demandante: Olga Cecilia Salamanca García 

Demandado: Construcciones e Inversiones AMC SA y otros 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

SALA CIVIL DE DECISIÓN 
 
 

Magistrada Ponente: HILDA GONZÁLEZ NEIRA 
 

Bogotá D.C., veintisiete de octubre de dos mil diecinueve. 
 

Ingresado al Despacho el expediente, se observa que omitió la 
Secretaría de esta Sala radicar el consecutivo, acta y cuaderno 
del recurso de queja formulado por el demandado Cristóbal 
Rodriguez contra el interlocutorio fechado 08 de julio de 2020 –

fls. 148 a 151 documento: “01ReproduccionesRecursoQueja.pdf”-, a 
través del cual se denegó la apelación del auto del 11 de enero 
de 2018, y sobre el cual, como consta en oficio remisorio 
“OFICIO 728 RECURSO DE QUEJA.pdf”; dado que únicamente se 
radicó el primer recurso de queja, formulado por el demandado 
César Alonso Castellanos Torres, contra la determinación 
adiada 11 de octubre de 2019 –fols. 136 a 139 del mismo documento 
-, de acuerdo con el oficio remisorio: “OFICIOS 685 RECURSO 

DE QUEJA.pdf”. 
 
Así pues, se devuelve el proceso a la Secretaría, a fin de tomar 
los correctivos pertinentes respecto de la radicación del recurso 
de QUEJA, cuaderno y acta individual de reparto; y cumplido 
ello, deberá proceder conforme al trámite de ese mecanismo de 
impugnación previsto en el art. 353 del C.G. del Proceso. 
 
Una vez cumplido, ingrésense las diligencias al despacho, para 
disponer lo atinente a los recursos antes enunciados, que 
tendrán consecutivos 01 y 02.  
 



3 
110013103034201000562 01 

Apelación de Sentencia – Ordinario 

Demandante: Olga Cecilia Salamanca García 

Demandado: Construcciones e Inversiones AMC SA y otros 

 

 

Abónese la actuación y comuníquese a sistemas para lo 
pertinente. 
 
 
CÚMPLASE, 

 

 

HILDA GONZÁLEZ NEIRA 

Magistrada 

(34201000562 01) 

 

Firmado Por: 

 

HILDA  GONZALEZ NEIRA  

 MAGISTRADO 

 MAGISTRADO - TRIBUNAL 009 SUPERIOR SALA CIVIL DE 

LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 

con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d6c72690012eccc38bc0492a1f2c3f1ae233114fa4527133c11d

c7a84a349251 

Documento generado en 27/10/2020 05:37:23 p.m. 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronic
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Señor 

Honorable Magistrado 

DR. JULIAN SOSA ROMERO 

Sala Civil 

Tribunal Superior de Distrito Judicial 

secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co 

secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D . C  

 

 

 

 

REF: 110013103035 – 2013 – 0016201 

DECLARATIVO DE STEPHANNIE JIMENEZ GACHA Vrs AZUCENA 

ARIZA MAHECHA.  

   

 

 

PROPOSICION DE NULIDAD PROCESAL 

 

 

WILLIAM FERNANDO CARDENAS DIAZ, persona mayor de edad, 

con residencia y domicilio en Bogotá, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 5.641.796, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta 

profesional No. 83.898 del C. Superior de la Judicatura, actuando en 

condición de apoderado judicial de la demanda, señora AYDA 

AZUCENA ARIZA MAHECHA, con el debido respeto concurro ante la 

Sala del Tribunal Superior de Bogotá, que emitió la sentencia de segunda 

instancia, revocando la que supuestamente fue objeto de estudio, a fin 

de proponer una NULIDAD PROCESAL, fundada en hechos que violan 

el debido proceso, el derecho de defensa y de contradicción, en las 

cuales ha incurrido el Honorable Tribunal, no solo al emitir la sentencia 

aquí cuestionada, sino al proceder a notificar la misma a través de la 

página digital a través de la cual se comunican los actos procesales a las 

partes.  

 

HECHOS QUE SUSTENTAN ESTA NULIDAD 

 

 

PRIMERA RAZON DE LA NULIDAD:  

 

 

1. El día 19 de octubre del año 2020, a las 2:58  P M, mi asistente  
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señorita NEREIDA TRINIDAD MENDOZA HERNANDEZ, a través de 

la pagina web dispuesta para tal efecto, consultó el proceso 2013-

00162-01 y me informó telefónicamente que seguía al Despacho 

desde el día 17 de septiembre del año 2020. 

 

2. El día martes 27 de octubre del año 2020, mi asistente judicial, ya 

mencionada, consultó nuevamente el proceso en referencia y 

encontró con gran sorpresa que registraba un movimiento, en este 

caso sentencia de segunda instancia, subida a la página el día 13 

de octubre del año 2020, movimiento que no aparecía registrado 

en la página el día 19 de octubre, lo que indica que el trámite de 

notificación adolece de un grave error dado que se está notificando 

en el ESTADO DIGITAL, un hecho que no corresponde  a la verdad, 

consistente en hacer aparecer un actuación procesal, señalando 

como ocurrida en una fecha que no corresponde a la notificación 

real, dado que se incluyó en fecha posterior al día 13 de octubre, 

falseando la verdad, toda vez que se está diciendo en este estado 

electrónico que el termino para la notificación se agoto el día 14 

de octubre, reitero, hecho a todas luces ilegal. 

 

Resulta evidente que se trata de una actuación  contraria a 

derecho que viola el debido proceso de rango Constitucional 

contenido en el Art 29 Superior, dado que se me pretermitió la 

oportunidad para realizar los actos procesales subsiguientes, 

llámese Recurso de Casación o cualquiera otra de contenido legal, 

que se pueda derivar de la legal notificación de la sentencia en 

comento.  

 

Nótese que esta indebida notificación da lugar a declarar la nulidad 

procedente por violación al debido proceso derivado de la indebida 

notificación de tan importante acto procesal, razón pro la cual el 

Honorable Tribunal deberá ordenar que se subsane el vicio y se 

disponga la debida notificación de tan importante acto procesal.  

 

En apoyo a esta respetuosa petición que corresponde a la nueva 

realidad procesal, traigo a colación la siguiente Decisión de Tutela, 

decidida en un caso similar: 

 

 

En un reciente fallo de tutela en el que se ampara el derecho al debido proceso, 
la Corte Suprema de Justicia explica que la Ley 270 de 1996, en su artículo 95, 
establece que se debe propender por la incorporación de tecnología de 
avanzada al servicio de la administración de justicia y autoriza a juzgados, 
tribunales y corporaciones para utilizar cualquier medio técnico, electrónico,  



informático y telemático con el objetivo de cumplir sus funciones. 

Así mismo, el artículo 103 del Código General del Proceso consagró como 
postulado central la virtualidad, al decir que en todas las actuaciones judiciales 
deberá procurarse el uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, con los propósitos de facilitar y agilizar el acceso a la justicia 
y ampliar su cobertura. 

Y es que la integración de los medios informáticos en los procesos judiciales se 
articula con los principios de eficiencia y efectividad, en la medida que se 
dinamiza el envío y recepción de documentos por esos canales, al tiempo que 
facilita la realización de otras actuaciones significativas, como las audiencias a 
través de la virtualidad.  

Ello con las obvias ventajas, dice el pronunciamiento, que  produce en cuanto 
a la accesibilidad a la información, sin que sea indispensable permanecer en la 
misma sede de los despachos, como lo fuerza la presencialidad. 

Lo anterior quiere decir que  el uso de las tecnologías en el desarrollo del litigio 
facilita que los intervinientes cumplan algunas cargas sin importar el lugar en 
que se encuentren, pues en la fase escrita, por ejemplo, una vez 
implementado el Plan de Justicia Digital, no será necesario presentar copia 
física de la demanda. 

En lo concerniente a las audiencias, la normativa procesal habilita su 
realización a través de videoconferencia, teleconferencia o por cualquier otro 
medio técnico, siempre que el juez lo autorice, de donde sobresalen algunas 
bondades en torno al ahorro de dinero y de tiempo en el traslado de personal 
y todo lo que implica la preparación de una vista pública presencial. 

Por otro lado, la Ley 1564 del 2012 señala el papel de los recursos electrónicos 
con el propósito de simplificar el acceso de las partes, abogados y terceros al 
juicio en que participan, así como el de quienes no teniendo esas calidades 
quieran conocer el contenido de las audiencias, entendiendo el acceso no 
estrictamente como el acercamiento físico al estrado, sino como cualquier 
forma que garantice la interacción entre sujetos procesales y juzgador. 

  

Notificaciones 

  

El régimen de notificación de los autos y sentencias, detalla, no fue ajeno al 
uso de las tecnologías y, por esta razón, el ordenamiento jurídico prevé la 
pulgación de estados tradicionales, esto es, la que se hace en la secretaría de 
las dependencias judiciales, a partir de los estados electrónicos. 

  

Dice la norma que la publicación debe contener la determinación de cada 
proceso por su clase, la indicación de los nombres del demandante y del 
demandado, la fecha de la providencia, la fecha del estado y la firma del 
secretario. 

  



Así pues, la Sala Civil precisó que no se exige puntualizar el sentido de la 
decisión que se notifica y ello puede obedecer a varias razones, entre otras 
porque si se trata de estados físicos “le incumbe al interesado revisar el dossier 
para conocer el texto del proveído, lo cual no presenta mayores dificultades 
en vista que en el lugar donde visualizó la publicación (secretaría) también se 
halla el expediente físico”. 

De ahí que el inconveniente surge cuando se cuente con los recursos técnicos 
y los estados se publican por mensajes de datos, pues si el legislador los 
autoriza como medio de notificación significa que es válido que las partes den 
por enterados de la idea principal de las providencias dictadas fuera de 
audiencia, sin necesidad de acudir directamente a la secretaría del despacho. 

Siendo así, “no puede entenderse surtido eficazmente ese enteramiento 
electrónico si no se menciona el contenido central de la providencia”, porque 
en este contexto ella no es asequible inmediatamente, como sucede con los 
estados físicos. 

“Si de un lado la virtualidad envuelve la accesibilidad y, de otro, la notificación 
presupone el conocimiento real de lo esencial de la providencia, es claro el 
nexo que debe existir entre el texto mismo de la decisión y su pulgación virtual, 
para que las partes a través del estado electrónico puedan estar al tanto del 
impulso que tuvo la controversia, aunque estén distantes del despacho, dado 
que el postulado constitucional de buena fe y junto a él la confianza legítima 
constituyen base importante para edificar la seguridad jurídica adquirida por 
los asociados frente a la información conocida a través de los medios de 
notificación”, enfatiza el amparo. 

Razón por la que en el caso de los estados electrónicos garantiza la publicidad 
y transparencia de la determinación comunicada por ese canal. 

Error judicial  

Ahora, y como ocurrió en el caso concreto objeto de estudio, si lo expresado 
en el estado no concuerda con lo definido por el juez y producto de dicho error 
el interesado sufre alguna lesión importante del derecho al debido proceso, en 
palabras de la Corte, “mal se haría en imputarle las resultas negativas de tal 
equivocación cuando actuó motivado por la confianza legítima que generó la 
información publicada”. 

Sobre el punto, “se ha dicho que las consecuencias del error judicial no pueden 
afectar negativamente en la parte procesal que lo padece, hasta el punto de 
perder la oportunidad de defenderse por haber conformado su conducta 
procesal a los informes procedentes del despacho judicial; claro es que los 
errores judiciales se deben corregir, pero no a costa del sacrificio del legítimo 
derecho de defensa y menos de la buena fe puesta en los actos de las 
autoridades judiciales”, agregó. 

Entonces, la corporación, con ponencia del magistrado Octavio Augusto 
Tejeiro, concluyó que cuando, excepcionalmente, se presenta discordancia 
entre el contenido de la providencia y lo expresado en el estado, esto es, 
cuando una cosa se decida y otra distinta sea la que se notifique no es 
conveniente realizar un ejercicio de ponderación para establecer cuál 
«información» predomina. 



  

Lo anterior porque esa labor conlleva reconocer que los dos supuestos 
equiparados son aceptables, lo cual, precisamente, no sucede cuando la 
información insertada en el estado es errónea. Lo deseable, aclara, es la 
completa conformidad entre el contenido de la providencia y el de la 
información que mediante el estado se brinda a las partes, razón por la cual 
deben los despachos judiciales siempre hacer un esfuerzo por lograr la 
coincidencia informativa. 

En resumen, en el estado electrónico es propicio incluir la idea central y veraz 
de la decisión que se notifica y en caso de que presente yerros trascendentes 
en relación con lo proveído el tema deberá ventilarse por conducto de la 
nulidad procesal, si se cumplen los presupuestos de tal 
institución (M.P. Octavio Augusto Tejeiro). 

 

 

SEGUNDA RAZON DE LA NULIDAD PROPUESTA: 

 

Resulta sustancial que la decisión que se adopte por parte del fallador 

de segunda instancia, guarde estricta congruencia con lo que fue motivo 

de alzada, lo cual no escapa a precisar la fecha, así como el juzgado de 

origen,  etc, ello a fin de hacer eficaz el debido proceso y desde luego, 

ajustar a los postulados de estricta legalidad toda la actuación, en 

particular el sustancial acto de comunicación o enteramiento  a las  

partes que intervienen en el proceso, ello en procura de garantizar el fin 

superior al DEBIDO PROCESO, y en particular a la contradicción del acto 

notificado, en este caso virtualmente.  

 

En el caso que me ocupa, refulge claro el vicio procesal que da lugar 

a la NULIDAD que aquí se propone, derivado de que la sentencia citada 

en la parte resolutiva de la sentencia censurada, que resulta objeto de 

REVOCATORIA, no fue proferida en la fecha allí señalada y mucho 

menos proviene del Juzgado 48 Civil del Circuito, Despacho mencionado 

frente al cual este sujeto procesal nunca ha adelantado actuación 

alguna.  

 

La parte cuestionada en la sentencia mencionada es del siguiente tenor 

literal: 

 

RESUELVE:  

 

 PRIMERO.- REVOCAR la sentencia proferida el 30 de agosto de 

2019, por el Juzgado Cuarenta y Ocho Civil del Circuito de Bogotá, 

D.C. 

 



2008. Rad. 2004-00729) 

 

La nulidad originada en la sentencia se refiere, de 

manera exclusiva, a la ausencia de alguno de los requisitos 

formales que la ley exige para la constitución de ese acto 

procesal, visto únicamente desde una perspectiva 

procedimental; es decir por faltar el presupuesto adjetivo 

que se requiere para que dicho fallo produzca los efectos 

jurídicos que la ley instrumental le atribuye. De ahí que 

pueda ser considerado como una nulidad procesal y no 

como un error en la argumentación, pues esto último podrá 

ser objeto de casación por vicios in judicando en los casos 

en los que hubiere lugar, pero no de revisión. 

 

Esta nulidad, por tanto, no puede confundirse con las 

deficiencias o excesos que pueda tener el contenido de la 

sentencia, y que dicen relación a su fundamentación 

jurídica o probatoria, a la razonabilidad de sus 

conclusiones o, en fin, a cualquier tema relacionado con el 

fondo de la controversia. 

 

PETICION  

 

 

Ruego al señor Magistrado Ponente, disponer la Nulidad de la sentencia 

ataca aquí, sanear los aspectos citados como generadores de la nulidad 

insanable y proceder en consecuencia a notifica en debida forma la 

nueva pieza procesal que ponga fin a esta actuación, por lo menos en 

sede de segunda instancia. 

 

 

Resulta importante anotar que estamos en un sistema virtual dada las 

disposiciones del Consejo Superior de la Judicatura y la decisión no me 

ha sido notificada al correo electrónico desde el cual he venido actuando 

en este asunto : 

 

 



Wifecardi@gmail.com  

 

NOTIFICACIONES 

  

El suscrito abogado y mi representada, recibimos notificaciones físicas 

en la Calle 22 No. 45-36 Of. 701 de Bogotá.  

 

 

 

 

 

Notificaciones electrónicas en el correo: 

 

Wifecardi@gmail.com  

 

 

 

Respetuosamente, 

 

 

 
WILLIAM FERNANDO CARDENAS DIAZ 

C C No. 5.641.796 de Gà,bita 

T P NO. 83.898 del C. Superior de la J. 
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JOSÉ GILDARDO 
MAYOR CARDONA 

                                                                                                                                 Abogado 
Universidad Libre de Colombia 

T.P. 38504 – C.S. de la J. 

Calle 45 No. 9 – 42 Oficina 302 Edificio “PALERMO 45 P.H” 
Teléfonos 2454870 – 2452280 Celular 315 335 35 61  

E-mail: jgmayor@hotmail.com 
Bogotá D.C – Colombia 

 
 
Doctora  
MARTHA ISABEL GARCIA SERRANO  
Honorable  Magistrada  
TRIBINAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA  
SALA CIVIL  
E-Mail:  secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co     
E.S.D.   
  
  
Ref:  Radicación:  No. 11001 3103 037 2018 00315 01   
 

Proceso:  PERTENENCIA   
 

De: ARMANDO ANTONIO BACA MENA y MAUREN 
ESTELA PEREIRA REVOLLO    

 

Contra: EFRAIN PACHON RONCANCIO y PERSONAS 
INDETERMINADAS  

 

Juzgado:  37  CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  
  

Asunto:  SUSTENTACION – SOLICITUD CONFIRMACION  
SENTENCIA.  

  
  
  
JOSE GILDARDO MAYOR CARDONA, en mí reconocida calidad de 
apoderado judicial del demandado EFRAIN PACHON RONCANCIO, a la 
Honorable Magistrada Ponente,   con todo respeto, estando dentro del término 
legal, descorro el traslado y procedo a sustentar la  oposición contra el recurso 
de apelación, invocado por el Doctor ARMANDO ANTONIO BACA MENA y 
su esposa MAUREN ESTELLA PEREIRA REVOLLO, demandantes en el 
asunto referenciado, que fundamento en las siguientes consideraciones de 
hecho y de derecho, sustentación,    cuyo fin no es otro que solicitar a los 
Honorables Magistrados del Tribunal Superior de Bogotá SALA CIVIL, se 
confirme la sentencia de primera instancia, proferida, por el Señor Juez A Quo, 
en audiencia del pasado 11 de agosto de 2020,  escrito que presento en la 
forma  y términos del  inciso tercero del artículo 14 del Decreto Legislativo 806 
del 04 de junio de 2020.  
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JOSÉ GILDARDO 
MAYOR CARDONA 

                                                                                                                                 Abogado 
Universidad Libre de Colombia 

T.P. 38504 – C.S. de la J. 

Calle 45 No. 9 – 42 Oficina 302 Edificio “PALERMO 45 P.H” 
Teléfonos 2454870 – 2452280 Celular 315 335 35 61  

E-mail: jgmayor@hotmail.com 
Bogotá D.C – Colombia 

Al proferir la providencia de sentencia anticipada,   el Señor Juez A Quo, y 
declarar  la prosperidad de la excepción de COSA JUZGADA, no hizo otra 
cosa, que dar aplicación al estatuto general de procedimiento, consagrado en 
el artículo 278, que le permite dentro del marco legal y Constitucional  dictar 
sentencia anticipada, al encontrar el Señor Juez, sin dubitación alguna  la 
prosperidad de la excepción de COSA JUZGADA, en desarrollo del  principio 
de la seguridad jurídica de las decisiones judiciales.  
  
El Señor Juez, A quo, encontró en la excepción  de la cosa juzgada, los cuatro 
elementos,  esenciales. Que sustentan la COSA JUZGADA:   a) identidad de 
partes. b). identidad de objeto; c) identidad de causa; d) identidad de 
jurisdicción.  
  
Son muy respetables, Los argumentos del apoderado judicial de la parte 
actora, que obviamente respeto, pero no comparto, porque a sabiendas que 
su proceder jurídico,  va en contravía del numeral 2º del artículo 78 y 79 del C. 
G del P, no es menos cierto que los argumentos esgrimidos por los apelantes, 
van en contravía del numeral 2º del artículo 33 del Decreto 1123 
de 2007 (faltas contra la recta y leal realización de la justicia y los fines 
del Estado).   
  
Basta no más apreciar Honorable Magistrados, que el demandante, insiste en 
forma contraria a derecho, al  sustentar la  apelación en ejercicio de sus 
derechos procesales, a sabiendas, y  con pleno conocimiento que su 
proceder es contrario al ordenamiento legal, dada su probada y 
acreditada  condición de abogado titulado,  alegando hechos contrarios a la 
realidad, a la verdad, como lo que  sin  rubor alguno;  irrespetando la 
Majestuosidad de las Justicia, manifiesta en el hecho tercero de la 
demanda, que es su “ caballo de batalla jurídica”, tanto al proponer el recurso 
de apelación en audiencia, como al sustentar el mismo:   VEAMOS:  sostiene 
en su demanda, en el  “ … HECHO TERCERO Durante más de doce (12) 
años, y cinco (5) meses, nuestra posesión no ha sido perturbada, 
ininterrumpida o controvertida por ninguna persona natural, autoridad 
judicial,  administrativa o de policía, ni por el demandado EFRAIN PACHON 
RONCANCIO o por cualquier otra persona indeterminada que se creyera con 
derechos sobre el bien inmueble objeto del proceso. …”, - subraya y negrilla fuera 

de texto -  en su deber de decir la verdad en sus hechos y pretensiones, el 
apoderado actor está incurriendo , repito,  en contra de los postulados, 
señalados en el numeral 2º del articulo 78 y numerales 1o y 6º del artículo 79 
del C. G del P. ). 
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JOSÉ GILDARDO 
MAYOR CARDONA 

                                                                                                                                 Abogado 
Universidad Libre de Colombia 

T.P. 38504 – C.S. de la J. 

Calle 45 No. 9 – 42 Oficina 302 Edificio “PALERMO 45 P.H” 
Teléfonos 2454870 – 2452280 Celular 315 335 35 61  

E-mail: jgmayor@hotmail.com 
Bogotá D.C – Colombia 

 
Salta a la vista, que este singular hecho, DE OCULTAMIENTO DE LA 
VERDAD,  no es otra cosa, que pretender inducir  en error al Señor 
Juez, porque  esta segunda demanda de pertenencia,  fue  presentada con el 
fin protervo de acreditar, un nuevo proceso, para  que el señor Juez 32 Civil 
del Circuito de Bogotá, cayera en el error de producir  un nuevo 
auto   suspendiendo  el proceso, y con este nuevo proceso, impedir que 
dictara sentencia en el proceso reinvindicatorio, sobre el mismo inmueble; 
contra la misma persona demandada;  pasando por alto, y ocultando  los 
demandantes,  al Señor Jue A Quo, la existencia del proceso con 
radicación No.2009-00635, con lo cual plenamente se prueba que el 
demandando EFRAIN PACHON RONCANCIO, desde antes del primer fallo de 
pertenencia, estaba CONTROVIRTIENDO a los demandados, la  malograda 
posesión, que apoyaron siempre en la presunta compra de posesión, pero 
deliberadamente lo oculto, porque constituye una axioma que en contra de los 
demandantes, se ventilaba el proceso reinvindicatorio, que fue legalmente 
notificado el 03 de septiembre de 2010, en donde, además de contestar la 
demanda; proponer excepciones; tutelas; quejas; recursos; apelaciones; 
ejercieron toda seria de oposiciones, para dilatar este proceso, inclusive lo 
tuvieron SUSPENDIDO por la existencia del primer proceso de 
pertenencia, - COSA JUZGADA -  desde el 15 de febrero de 2013, hasta el 
22 de julio de 2015, cuando la Honorable Corte Suprema de Justicia, no caso 
el fallo del tribunal del primer proceso de pertenencia – COSA JUZGADA -   y 
una vez reanudado el proceso, nuevamente mediante todas las actuaciones 
dilatorias, los aquí demandantes, manifestaron  que nunca fueron requeridos 
por el demandado EFRAIN PACHÓN RONCANCIO1, - hecho tercero de la 
demanda -  mediante argucias jurídicas,  impidieron que el Señor Juez 32 Civil 
del Circuito de Bogotá profiriera sentencia, la cual finalmente brillo   a la  vida 
jurídica el 03 de octubre de 2018, la cual después del recurso de apelación por 
ante el Honorable Tribunal Superior de Bogotá, quedo 
debidamente ejecutoriada y mediante  despacho comisorio No. 0127 de 2020, 
de fecha marzo 11 de 2020, se ordena la entrega del inmueble, diligencia que 
se encuentra pendiente de trámite en razón del COVID-19.   
 
 
De lo anterior tenemos, que no le asiste razón válida alguna, a los 
apelantes,  que tenga la capacidad de enervar la sentencia de primera 
instancia, que encuentra la prosperidad de la excepción de  COSA JUZGADA, 
decisión acorde a derecho, que es la ratificación del principio de  la seguridad 
jurídica  de las decisiones judiciales, que no puede estar al arbitrio de los 
particulares, y mucho menos del demandante, quien ostenta la calidad de 
Abogado, todo en armonía con el artículo 29 de nuestra Constitución Nacional, 
esto es,  la prohibición de no ser juzgado dos veces.    

mailto:jgmayor@hotmail.com


JOSÉ GILDARDO 
MAYOR CARDONA 

                                                                                                                                 Abogado 
Universidad Libre de Colombia 

T.P. 38504 – C.S. de la J. 

Calle 45 No. 9 – 42 Oficina 302 Edificio “PALERMO 45 P.H” 
Teléfonos 2454870 – 2452280 Celular 315 335 35 61  

E-mail: jgmayor@hotmail.com 
Bogotá D.C – Colombia 

 

 
Ruego por lo tanto Honorables Magistrados, confirmar en todas sus partes la 
sentencia impugnada, condenar en costas a los apelantes.  
  
 
De Los Honorables Magistrados  
  
 

Atentamente  
  
 

  
JOSE GILDARDO MAYOR CARDONA 

C.C. 14.203.689 de Ibagué  
T.P. No. 38.504 del C. s de la J.  
E Mail: jgmayor@homail.com   
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Honorables Magistrados  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  Sala Civil  Magistrado 

Sustanciador: RICARDO ACOSTA  

E.  

  

  

   S.    D.  

  Referencia:   Proceso verbal – Protección al consumidor promovido por  

PROMOTORA GIRALDO contra ACCIÓN SOCIEDAD 

FIDUCIARIA S.A. (Llamado en garantía: SBS SEGUROS 

COLOMBIA S.A.)  

  Radicación:   110013199003 2018 01216 01  

  Asunto:   Recurso de REPOSICIÓN y en subsidio SÚPLICA contra el 

auto del 22 de octubre de 2020.  

  

  

ANDRÉS FELIPE CADENA CASAS, identificado como aparece junto a mi firma, obrando 

en ejercicio del poder especial que me ha conferido ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA 

S.A., encontrándome dentro del término, respetuosamente me permito presentar 

RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO SÚPLICA, contra el auto mediante el cual 

el Despacho anuló la sentencia anticipada, en el proceso de la referencia.   

  

El Despacho, anuló la sentencia de la Delegatura de Asuntos Jurisdiccionales basando 

su decisión en la “Clausula Compromisoria” que cobijaba el negocio de encargo 

fiduciario.  

   

Al efecto se plantean las siguientes:  

  

  

 I.  CONSIDERACIONES  

  

La demandante PROMOTORA GIRALDO GONZÁLEZ & CIA pretende desde la demanda 

que se declare que ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. incumplió sus obligaciones 

contractuales derivadas del contrato de Encargo Fiduciario Individual número 

0001100010270, mediante el cual el inversionista se vinculó con los locales nos. 1-046, 

1-047,1-048 y 1-049. Dicho contrato se suscribió el día 3 de septiembre de 2014.   

  

Este contrato fue modificado por el Otro Sí General Reglamentario de fecha 21 de 

marzo de 2017. El cual – a juicio de la parte demandante – adolece de vicio de 
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consentimiento por inducción de ACCIÓN. Mediante este documento se estableció como 

fecha del cumplimiento de las condiciones de reinicio el 3 de julio de 2017, por lo que 

tenía como objeto disponer que los recursos del inversionista serían transferidos al 

promotor, toda vez que ya se había cumplido el punto de equilibrio del Proyecto. 

Además, las partes pactan nuevas condiciones y términos del objeto del encargo, 

manifestando que transan y desisten de cualquier incumplimiento surgido con 

ocasión al contrato de encargo fiduciario originario firmado por las partes. El valor de 

la inversión se modificó por $1.237.999.999 y también se incluyó a la sociedad 

URBANIZAR en calidad de gerente del proyecto MARCAS MALL.   

  

1. APLICACIÓN DE LA CLAUSULA COMPROMISORIA  

  

Respecto de la Clausula compromisoria   

  

Esta excepción de mérito se presentó partiendo de la ausencia de lealtad procesal de la 

apoderada de la parte demandante. El señor Magistrado podrá corroborar que existen 

varios procesos de similar estirpe al aquí ventilado, incluso con identidad de 

apoderados de ambas partes, en los cuales la parte demandante se abstiene de aportar 

los contratos de compraventa con el único fin de esconder dicho negocio que entre otras 

cosas pacta la cláusula compromisoria. En el presente caso, la apoderada de la parte 

demandante sostiene y sostuvo que no existe, razón que escapa al control de este 

extremo procesal. En tal virtud y ante la negativa bajo la gravedad del juramento de la 

parte demandante, en el proceso aquí ventilado NO obra dicha cláusula, bajo la salvedad 

que son los propios demandantes quienes hacen tal afirmación.  

  

No obstante lo anterior, la razón de aducir este medio exceptivo es que las promesas 

firmadas dentro del proyecto MARCAS MALL tienen como base el hecho de que los 

Encargos Fiduciarios objeto del presente litigio están coligados. Estos son contratos que 

se encuentran absolutamente concatenados entre sí, por lo que si se consideraran de 

manera independiente y aislada implicaría desconocer todo un contexto y la verdadera 

voluntad de las partes que los suscribieron, la cual se veía materializada con la correcta 

ejecución de los Contratos de Promesa de Compraventa.   

  

Los Encargos Fiduciarios fueron suscritos por sus partes como un mero requisitos para 

conseguir una meta y lograr la consecución del proyecto en los términos que fueron 

trazados en los Contratos de Promesa de Compraventa. Por consiguiente, cualquier 

controversia que sobre ellos exista, realmente tienen su causa en los contratos de 

promesa mencionados y, por lo tanto, todas ellas deben ser resueltas de conformidad 

con lo pactado en los mismos.  
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Sin perjuicio de lo anterior, considero que ante la ausencia de la promesa, se debe dar 

plena validez a la transacción bajo el correcto análisis que se dio en primera instancia.  

  

2. VALIDEZ DE LA TRANSACCIÓN  

  

A través del Otro Sí General Reglamentario de fecha 21 de marzo de 2017, las partes 

pactaron transar y desistir de cualquier incumplimiento que surgiera del encargo 

fiduciario, tal como claramente se desprende del parágrafo primero de la cláusula 

primera:   

  

  
  

Pues bien, en lo que se refiere a la validez del contrato celebrado, esto es el Otro Sí 

General Reglamentario de fecha 21 de marzo de 2017 encuentra manifestación 

evidente en los siguientes hechos:  

  

1. En los hechos 1 a 7 de la demanda, la parte accionante aduce como plena prueba 

el Encargo fiduciario y el otros si reglamentario en el cual se encuentra la 

transacción. Esta circunstancia obedece a que la demandante siempre tuvo 

presente que los contratos firmados eran válidos, al punto que los allega como 

prueba documental dentro del proceso. Cabe señalar que ninguna de las 

pretensiones del presente proceso está encaminada a controvertir la validez de 

los contratos celebrados. Por el contrario, la base de defensa de la parte 

demandante de cimienta en los contratos firmados con la Fiduciaria y el 

promotor del proyecto.  

  

2. La apelante aduce que hubo error como vicio del consentimiento, sin embargo, 

tal afirmación no tuvo eco en las pruebas presentadas, la sola afirmación no es 

prueba en materia civil, recuérdese que el artículo 164 del Código General del 

proceso establece:  

  

“Toda decisión judicial debe fundarse en las pruebas regular y oportunamente 

allegadas al proceso. Las pruebas obtenidas con violación del debido proceso 

son nulas de pleno derecho.”  
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A su vez la Corte Suprema ha señalado:  

  

“Complemento de dicha norma, el artículo 1508 ibídem dispone que el 

consentimiento puede afectarse por vicios, tales como la fuerza, el error, y el 

dolo, dado que aquél debe ser libre y espontáneo para constituir válidamente 

el convenio.”  

  

“[L]a ley no solamente reconoce la facultad que tienen los particulares para 

regular en gran parte sus relaciones jurídicas mediante manifestaciones 

privadas de voluntad, sino que también dispone de los mecanismos adecuados 

para protegerlos contra su propia ignorancia, y principalmente, contra el 

fraude y la violencia de que pueden ser víctimas al hacer uso de la referida 

facultad. Por este motivo, para todo acto jurídico no solamente se requiere que 

los agentes otorguen voluntariamente su consentimiento, sino que también se 

exige que lo hagan con cierto grado de conciencia y de libertad, fuera de lo cual 

el acto existe, pero queda viciado de nulidad; es decir, que no adolezca de 

ciertos vicios, cuya presencia destruye esa libertad y conciencia que la ley 

presupone en el agente o agentes al reconocerles poder suficiente para crear, 

modificar o extinguir relaciones jurídicas – es por ello que al momento de 

probar cualquier vicio de este tenor es necesario utilizar los medios 

probatorios idóneos y la justificación y precisión del momento en que se 

consumó el vicio alegado”1.  

  

En el presente proceso se echa de menos la prueba siquiera sumaria que 

demuestre al menos como indicio la coerción de la voluntad de la demandante. 

Por el contrario, si obra plena prueba de la manifestación de la voluntad de las 

partes a través de la transacción (otro si reglamentario).  

  

  

3. La demandante de forma errada e incongruente pretende restarle validez 

contractual y jurídica al convenio hecho por las partes, aduciendo que solo una 

parte de este goza de validez, lo cual, es más que improcedente en virtud de que 

la demanda presentada no persigue esa pretensión y tampoco existe 

manifestación alguna del demandante respecto de alguna situación que haya 

condicionado su voluntad al momento de firmar.  

  

 
1 SC, 11 abr. 2000, exp.: 5410.  
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4. El artículo 1625 del Código Civil establece que la transacción es un modo de 

extinguir las obligaciones y nace a la vida jurídica como un acuerdo de 

voluntades (art. 2469 C.C). Así las cosas, la transacción implica el pacto entre las  

  
partes de poner fin a un derecho de contenido dudoso o a una relación jurídica 

incierta, que surge de la intención de las partes de modificarla por una relación 

cierta y firme, con concesiones reciprocas. Además, de acuerdo con el artículo 

2483 C.C, la transacción tiene efectos de cosa juzgada a menos que se 

configure un vicio que genere nulidad.  

  

La jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia señala:  

   

“la transacción es un negocio extrajudicial, o sea una convención regulada 

por el derecho sustancial y que entre las partes produce los efectos 

extintivos que le son inherentes desde el momento mismo en que se 

perfecciona. Cuando existe pleito pendiente entre dichas partes, genera 

también el efecto procesal de poner término a esa litis, para lo cual se 

requiere incorporar la transacción en el proceso mediante la prueba de su 

celebración, a fin de que el juez pueda decretar el fenecimiento del juicio. 

Este efecto doble y la circunstancia de que por lo regular se asienta el pacto 

dentro del litigio en curso, le dan a la transacción la apariencia de un simple 

acto procesal, pero no lo es en realidad, porque ella se encamina 

principalmente a disipar la duda y a regular y dar certeza a la relación 

sustancial que la motiva y porque, en razón de esta finalidad primordial, la 

ley la considera y trata como una convención y como un modo de extinguir 

obligaciones, es decir, como una convención liberatoria (C. C., 1625 y 

2469).”   

  

Conforme a la normativa transcrita, la cláusula de transacción aquí ventilada 

cumple con todos los requisitos establecidos por el Código Civil y por la 

jurisprudencia de la Corte Suprema decantada al respecto. 1. Existe voluntad de 

las partes, 2. existe un acuerdo y 3. existe una contraprestación para la parte que 

transa.   

  

5. La parte demandante se equivoca al señalar que el contrato aquí discutido es un 

contrato de adhesión, como es bien sabido este tipo de contratos de preventas 

son “hechos a la medida” en tal circunstancia es impropio decir que las cláusulas 

no fueron objeto de negociación, basta ver la literalidad de la cláusula primera 
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del otro si reglamentario para darse cuenta que la tasa pactada resulto de las 

negociaciones entre las partes.  

  

Así las cosas, no son de recibo los argumentos expuestos por la apoderada en el recurso 

interpuesto.  La apelación objeto de análisis del H. Tribunal realmente es una exposición 

de los argumentos de la demanda y no un análisis de la sentencia de primera instancia.  

Debe tenerse en cuenta que las razones de réplica esgrimidas por la apoderada de la 

parte demandante distan de las que dio al momento de presentar el recurso ante la 

primera instancia, razón por la cual le pido a la Sala verifique lo manifestado por la 

apoderada al momento de solicitar la alzada.  

  

Es imperante señalar que: 1. el contrato que pactaba la transacción fue aportado y 

firmado por la parte demandante (anexo 3 de la demanda folio 60). 2. las pretensiones 

y los hechos que fueron base de la demanda tienen fundamento en el contrato 

reglamentario que hoy quiere desconocer la apelante. 3 desde la demanda 

PROMOTORA GIRALDO entendió que el otro si reglamentario gozaba de validez tal 

como se puede desprender del siguiente aparte:  

  

  

  
  

Descendiendo a las etapas probatorias surtidas en el proceso, es importante señalar que 

en la audiencia inicial al momento de la fijación del litigio, quedó claro que ambas partes 



  

 

 7  

  

firmaron válidamente el Otro Sí General Reglamentario de fecha 21 de marzo de 

2017. Igualmente se puede constatar que ACCION FIDUCIARIA aceptó la documental y 

estuvo de acuerdo en la fijación del litigio entender el documento como firmado y 

válidamente celebrado.  

  

De acuerdo con lo anterior, desconocer el contrato firmado válidamente y aportado por 

PROMOTORA GIRALDO en el presente proceso resulta a todas luces incongruente, pues 

si desconoce el encargo y sus otro si, sus pretensiones no tienen ningún fundamento 

contractual ni jurídico.  

  

  

 II.  SOLICITUD  

  

Por las razones antes expuestas, respetuosamente le solicito al Señor Magistrado:  

  

PRIMERA: REVOCAR el auto del 22 de octubre de 2020 notificado por estado del 23 de 

octubre de 2020, por medio del cual  anuló la sentencia proferida por la Delegatura para 

Asuntos Jurisdiccionales de la Superintendencia Financiera de Colombia.  

  

SEGUNDA: CONFIRMAR la sentencia proferida por la Delegatura de Asuntos 

Jurisdiccionales de la Superintendencia Financiera de Colombia  

  

PRIMERA SUBSIDIARIA: En caso de no acceder a las pretensiones anteriores, dar 

trámite al recurso de súplica.   

  

  

 III.  NOTIFICACIONES  

  

Mi mandante puede recibir notificaciones en la Calle 85 No. 9-65 en la ciudad de Bogotá, 

al teléfono (57-1) 8938042 y al correo electrónico notijudicial@accion.com.co   

  

Por mi parte, recibiré las notificaciones a que haya lugar en la Avenida Calle 72 No. 630 

Piso 12 de la ciudad de Bogotá y en el correo electrónico acadena@esguerra.com.   
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Del Señor Magistrado, con toda atención,   

  

  

  

ANDRÉS FELIPE CADENA CASAS   

C.C. No. 1.020.733.114    

T.P. No. 209.491    



 
 
 
 
 
 
 
 
Honorable Magistrado  
RICARDO ACOSTA BUITRAGO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ-SALA CIVIL-  
E.   S.   D.  
 
 

Proceso:  Verbal de Protección al Consumidor  
Demandante:   PROMOTORA GIRALDO GONZÁLEZ Y CIA. S.C.A. 

Demandado:  ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. 

Radicado:  110013199003 2018 01216 01  
 

 Asunto:  Recurso de Súplica contra el Auto del 22 de Octubre de 2020, 
notificado en el Estado Nº 112 del 23 de Octubre de 2020, 
mediante el cual el Despacho procedió a ANULAR la 
Sentencia Anticipada emitida el 5 de Junio de 2020.  

 
 
Clara Isabel Agudelo de Zúñiga, mayor y vecina de Santiago de Cali, identificada 
con la cédula de ciudadanía número 41.750.045 expedida en Bogotá, D.C., abogada 
titulada y en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional No. 29.242 D-1 del 
Consejo Superior de la Judicatura actuando en nombre y representación de la 
sociedad PROMOTORA GIRALDO GONZÁLEZ Y CIA. S.C.A., por medio del 
presente escrito y encontrándome dentro del término legal para hacerlo, me 
permito respetuosamente presentar RECURSO DE SÚPLICA contra el Auto proferido 
por su Despacho el 22 de Octubre de 2020, Notificado en Estado 112 del 23 de 
Octubre, por el cual el Honorable Magistrado RESUELVE:  
 

“PRIMERO: Dejar sin valor ni efecto el auto admisorio del recurso de apelación 
proferido en este asunto.  
 
“SEGUNDO: ANULAR la sentencia anticipada que el 5 de junio de 2020 profirió el 
Superintendente Delegado para Funciones Jurisdiccionales de la 
Superintendencia Financiera. El funcionario deberá rehacer la actuación procesal 
como legalmente corresponda.  
 
“TERCERO: Devolver el expediente al Juzgado de origen, para lo de su cargo.” 

 Calle 8 Oeste No. 36-91 Of. 1202 
Ed. Nabusimake – Barrio Cristales 
ciao.agudeloyasociados@gmail.com 
Tel.Celular: (310) 470 3715 
Santiago de Cali (Valle) Colombia 



 I. SOLICITUDES:  
 
 
PRIMERA: CONCEDER el Recurso de Súplica contra el Auto proferido por su 
Despacho el 22 de Octubre de 2020, Notificado en Estado 112 del 23 de Octubre,, 
mediante el cual el Despacho procedió a   

 
“PRIMERO: Dejar sin valor ni efecto el auto admisorio del recurso de apelación 
proferido en este asunto.  
 
“SEGUNDO: ANULAR la sentencia anticipada que el 5 de junio de 2020 profirió el 
Superintendente Delegado para Funciones Jurisdiccionales de la 
Superintendencia Financiera. El funcionario deberá rehacer la actuación procesal 
como legalmente corresponda.  
 

 “TERCERO: Devolver el expediente al Juzgado de origen, para lo de su cargo.” 
 
SEGUNDA: Como consecuencia de lo anterior, SE REVOQUE lo decidido en el Auto 
del 22 de Octubre de 2020, Notificado en Estado 112 del 23 de Octubre y continuar 
con el trámite de la segunda instancia. 
 
 
 

II. PROCEDENCIA DEL RECURSO: 
 
 

El presente Recurso de Súplica encuentra su fundamento en que los supuestos 
fácticos y jurídicos del caso objeto de estudio se enmarcan perfectamente en lo 
presupuestado por el artículo 331 del C.G.P que dispone: 
 

“El recurso de súplica procede contra los autos que por su naturaleza 
serían apelables, dictados por el Magistrado sustanciador en el curso de la 
segunda o única instancia, o durante el trámite de la apelación de un auto. 
 
También procede contra el auto que resuelve sobre la admisión del 
recurso de apelación o casación y contra los autos que en el trámite de 
los recursos extraordinarios de casación o revisión profiera el magistrado 
sustanciador y que por su naturaleza hubieran sido susceptibles de 
apelación. No procede contra los autos mediante los cuales se resuelva la 
apelación o queja. 
 
La súplica deberá interponerse dentro de los tres (3) días siguientes a la 
notificación del auto, mediante escrito dirigido al magistrado sustanciador, 
en el que se expresarán las razones de su inconformidad.”[Lo resaltado y 
subrayado fuera del texto original] 



En el proceso de la referencia nos encontramos: 
 
i)  El Auto proferido por su Despacho es por su naturaleza apelable;  
ii)  La providencia es emitida por el magistrado sustanciador en el curso de 

segunda instancia;  
iii)  El presente Recurso se interpone dentro de los tres días siguientes a la 

notificación  
 

CAPÍTULO III – Súplica- - Artículo 331. Procedencia y oportunidad para 
proponerla. El recurso de súplica procede contra los autos que por su naturaleza 
serían apelables, dictados por el Magistrado sustanciador en el curso de la 
segunda o única instancia, o durante el trámite de la apelación de un auto. 
También procede contra el auto que resuelve sobre la admisión del recurso de 
apelación 

 
 

De acuerdo con la norma citada, la decisión recurrida sería apelable por cuanto la 
misma, ha resuelto ANULAR la sentencia anticipada que el 5 de junio de 2020 
profirió el Superintendente Delegado para Funciones Jurisdiccionales de la 
Superintendencia Financiera, presupuesto que se enmarca en el numeral 6 del 
artículo 321 del C.G.P. 
 
 

 

III.  FUNDAMENTOS DEL RECURSO: 
 
 

IMPROCEDENCIA DE LA NULIDAD DECLARADA  
 
 
La Improcedencia de la Nulidad Declarada la fundamento en los siguientes puntos: 
 

Primero:   Manifiesta el Honorable Magistrado Ponente que “se advierte que se ha 
incurrido en un error procesal que lleva a invalidar la sentencia anticipada que 
es objeto del recurso de apelación…”, aduciendo la existencia de una CLÁUSULA 
COMPROMISORIA, razón por la que se hace necesario realizar un detallado análisis 
de la misma.  
 



1.1.  Fundamenta su Auto Interlocutorio en el hecho que la parte Demandada al 
contestar la Demanda planteó la excepción que denominó CLAUSULA 
COMPROMISORIA en la que alegó que “la controversia que nos ocupa no debe 
ser ventilada en este foro, porque el Contrato de Encargo Fiduciario individual 
con el que el DEMANDANTE se vinculó y que se alega como incumplido, está 
cobijado por una Cláusula Compromisoria que está vigente y que tiene que ser 
respetada por las partes y por las autoridades jurisdiccionales”. 
 

En este punto se hace necesario precisar respetuosamente al Honorable Magistrado, 
que NO ES CIERTO que el Contrato de Encargo Fiduciario Individual suscrito con 
ACCIÓN FIDUCIARIA se encuentre cobijado por un Cláusula Compromisoria.   
 
De la simple lectura del contrato de Encargo Fiduciario Individual objeto de la 
Demanda, se puede determinar sin mayor esfuerzo, QUE ESTE NO CONTIENE 
CLAUSULA COMPROMISORIA. Pretendió el togado -apoderado de la Pasiva-, 
inducir en error ala Delegatura de la Superintendencia al invocar como Excepción de 
Mérito la CLAUSULA COMPROMISORIA, aportando con la contestación de la 
Demanda un Contrato de Promesa de Compraventa que suscribió mi representada 
con la sociedad PROMOTORA MARCAS MALL CALI S.A.S. y NO con ACCIÓN 
SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A., desconociéndose con esta excepción la 
independencia de dicha Cláusula [Ver el Contrato de Promesa de Compraventa que aportó la 
Demandada con la Contestación de la Demanda].  
 
1.2.  Considera el Honorable Magistrado que “Pese a que se esgrimió como 
excepción de fondo, y en caso de no prosperar la de TRANSACCIÓN, lo 
cierto es que aquella tiene legalmente la connotación de previa (art. 100 
num. 2 C.G.P) planteamiento porque sin resolverlo no podría emitir una 
decisión meritoria, dado que ante su prosperidad solo procedía “terminar el 
proceso” y “devolver la demandada a su promotor” (art. 101 inc. 6 C.G.P.), en 
lugar de negar las pretensiones. [Lo resaltado y subrayado fuera de texto] 
 

Manifestando igualmente: …” y no podía sustraerse el juez de su trámite por el 
solo hecho de su postulación con las de mérito y, menos, pronunciarse sobre 
ella en la sentencia cuando se cuestiona su propia capacidad para tramitar y 
decidir la controversia, lo que obligaba a estudiar ese específico planteamiento 
porque sin resolverlo no podría emitir una decisión meritoria, dado que ante su 
prosperidad solo procedía “terminar el proceso” y “devolver la demandada a 
su promotor” (art. 101 inc. 6 C.G.P.), en lugar de negar las pretensiones.” 



En lo referente a este punto, cabe advertir  a el Ad Quem,  que esta excepción 
presentada como de mérito debía ser rechazada in limine, esto en consideración a 
que la misma constituye una excepción previa establecida en el artículo 100 del C.G 
del P.  
 

Las causales que configuran excepciones previas, deben  ser presentadas  en 
escrito separado durante el término de traslado de la demanda, tal y como lo 
estipula el artículo 101 ibidem, del referido estatuto. 
 

Ahora bien, por orden expresa del Artículo 102 del C.G. del P., “Los hechos que 
configuran excepciones previas no podrán ser alegados como causal de 
nulidad por el demandante, ni por el demandado que tuvo oportunidad 
de proponer dichas excepciones”. Probado está, y así lo manifiesta el Auto que 
se recurre, la Demandada NO INTERPUSO LA CLÁUSULA COMPROMISORIA como 
excepción previa. 
 

La facultad oficiosa de los jueces para declarar probadas las excepciones recae 
únicamente sobre las excepciones de fondo y no sobre las excepciones previas que, 
como bien establece el Código General del Proceso, deben ser propuestas por la 
parte demandada dentro del traslado de la demanda y no pueden proponerse 
posteriormente como causal de nulidad si no fueron advertidas en su oportunidad. 
Tanto así que inclusive, ni siquiera los jueces durante el control de legalidad podrían 
declarar que existe una nulidad procesal por la existencia de un pacto arbitral que 
fue renunciado, pues las nulidades son taxativas y ninguna de ella hace referencia a 
la existencia de un pacto arbitral y, en cualquier caso, cualquier irregularidad o 
posible nulidad no contemplada expresamente en el Estatuto Procesal, se entiende 
saneada si no se alega en la oportunidad, que para el caso sería mediante excepción 
previa. 
 

1.3.  En aras de demostrar que dicha excepción carece de fundamento legal, me 
permito trascribir lo expuesto en la ley, en la jurisprudencia y en la doctrina en lo 
que atañe al  principio de la autonomía de la Cláusula Compromisoria o arbitral:  
 

“… como lo ha dicho la Corte, «(…) la disciplina normativa del 
negocio arbitral precisa la producción de sus efectos 
obligatorios entre las partes mas no frente a terceros, extraños 
o ajenos al pacto. (…)» (CSJ SC, 1° jul. 2009, rad. 2000-00310-01). [Lo resaltado y 
subrayado fuera de texto] 



El compromiso a la cual hace referencia la contraparte, se encuentra incluido en los 
contratos de Promesa de Compraventa suscritos entre la Promotora y mis clientes, 
en tal virtud ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. NO SE ENCUENTRA cobijada 
por la Cláusula Compromisoria  al no ser parte de ellos . 
 
Tal es la exclusión de la Fiduciaria en la Promesa de Compraventa, que de manera 
clara y expresa su apoderado manifestó en la contestación de la Demanda1:   
 

“Por otra parte, lo dicho en el numeral 5.3. no me consta, ya que allí se hace referencia a un 
acto jurídico que ACCIÓN no conoce y que le resulta del todo  ajeno”  

 

Si para la sociedad Demandada, el referido contrato de Promesa de Compraventa 
es ajeno a ella, con mayor razón lo es, la Cláusula Compromisoria que allí se 
estipuló entre mi representada y la Promotora MARCAS MALL de manera 
autónoma, exclusiva e independiente.  
 
La Cláusula Décima Octava - Cláusula Compromisoria, hace referencia a la intención 
de las partes de resolver ante un tribunal arbitral las diferencias que con ocasión o 
como consecuencia del contrato de Promesa de Compraventa resultaren entre el 
Promitente Vendedor y el Promitente Comprador. Y en nada comprende el contrato 
de Encargo Fiduciario Individual. En ninguna de las pruebas documentales 
aportadas al proceso, por cualquiera de las partes intervinientes, ACCIÓN 
SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. ostenta la calidad de Promitente Vendedor o 
Promitente Comprador, razón por la que NUNCA SE SUSCRIBIÓ CLAUSULA 
COMPROMISORIA entre PROMOTORA GIRALDO GONZÁLEZ y ACCIÓN 
FIDUCIARIA. 
 
El objeto de los contratos tanto del Encargo Fiduciario Individual cómo de la 
Promesa de Compraventa difieren de manera sustancial; esto es, de una parte el 
contrato de Encargo Fiduciario Individual tenía por objeto la administración en 
cabeza de la Fiduciaria de los recursos depositados por la inversionista,  y de otra 
parte, el contrato de Promesa de Compraventa suscrito con la Promotora tenían por 
objeto la venta real y material de los locales comerciales, lo anterior excluye la teoría 
de contratos coligados. 

 
1 Pág. 3 del escrito de Contestación de la Demanda, en respuesta el HECHO 5.3  
 



El artículo Sexto de la ley 1563 de 2012, establece como requisito legal para la 
validez de la Cláusula Compromisoria que en la misma o en el documento que la 
contenga deberá CONSTAR EL NOMBRE DE LAS PARTES, y para el caso que nos 
ocupa, ni en la Promesa de Compraventa, ni en la cláusula Décima Octava 
contentiva de dicho compromiso FIGURA ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. 
como parte o como tercera interviniente. 
 
1.4. “.. la Delegatura primero procedió a resolver la excepción previa que la 
demandada propuso, el mismo día en escrito separado, de "No comprender la 
demanda a todos los litisconsortes necesarios", pero dejó de ver que existía 
otra de la misma naturaleza que debía avocarse simultáneamente con 
la anterior, antes de precipitar un pronunciamiento de fondo, por lo que 
en realidad no podía proferirla pues, se insiste, estaba cuestionada la propia 
habilitación de la jurisdicción ordinaria para adelantar el juicio.  
 
Tal y como se sustentó en el numeral 1.2. precedente,  la facultad oficiosa de los 
jueces para declarar probadas las excepciones recae únicamente sobre las 
excepciones de fondo y no sobre las excepciones previas que, como bien establece 
el Código General del Proceso, deben ser propuestas por la parte demandada 
dentro del traslado de la demanda y no pueden proponerse posteriormente como 
causal de nulidad si no fueron advertidas en su oportunidad. 
 
Si bien a la luz del artículo 325 del Código General del Proceso, el superior 
devolverá el expediente si advierte que se configuró una causal de nulidad, y 
procederá en la forma prevista en el artículo 137, el artículo 136 del citado 
ordenamiento dispone que la nulidad se entenderá saneada cuando la parte que 
podía alegarla no lo hizo oportunamente; y la oportunidad procesal y trámite de las 
excepciones previas la determina expresamente el Artículo 101. 
 

“ARTÍCULO 137- ADVERTENCIA DE LA NULIDAD. En cualquier estado 
del proceso el juez ordenará poner en conocimiento de la parte afectada las 
nulidades que no hayan sido saneadas….  

 
“ARTÍCULO 136. SANEAMIENTO DE LA NULIDAD. La nulidad se 
considerará saneada en los siguientes casos:  
1. Cuando la parte que podía alegarla no lo hizo oportunamente o actuó sin 
proponerla. (…)” 

 



La Demandada no invocó la CLAUSULA COMPROMISORIA como lo exige el 
ordenamiento jurídico procesal [Artículos 100, 101 y 102 CGP], razón por la que el señor 
Delegado no tenía el deber procesal de pronunciarse respecto de la misma. 
 
En Colombia el arbitraje no es obligatorio y es perfectamente renunciable, por eso 
el legislador estableció los mecanismos oportunos, justo al inicio del proceso, para 
que el pacto se cumpla y la controversia sea resuelta por árbitros designados por las 
partes o se renuncie y el asunto sea ventilado ante la jurisdicción. 
 
Quizás una de las razones por las que la Ley 1563 de 2012 estableció que “La no 
interposición de la excepción previa de compromiso o cláusula compromisoria ante 
el juez implica la renuncia al pacto arbitral para el caso concreto”. De ahí que, quien 
habiendo celebrado un pacto arbitral se sustraiga de él y acuda a la jurisdicción 
permanente está sujeto a que su contendor adhiera a la renuncia sin presentar las 
excepciones previas de compromiso o cláusula compromisoria y tácitamente preste 
su consentimiento, o que se aparte de la renuncia del demandante y exija que se 
honre el pacto proponiendo la excepción previa. 
 
 
 
Segundo:  Respecto del fundamento que “… se suma que por auto del 20 de 
marzo de 2020 había convocado a las partes a la audiencia del artículo 373 
del C.G.P. con la advertencia de surtir, también, las etapas de la prevista en el 
artículo 372, e incluso citando testigos a esa vista pública; pero, sin decisiones 
en contrario, anticipó la sentencia omitiendo escuchar a las partes en 
alegaciones, lo que configura nulidad de la sentencia bajo la misma causal 
citada. 
 
La sentencia anticipada es una figura que se encuentra actualmente regulada en el 
artículo 278 del Código General del Proceso, con el fin de dar mayor celeridad a los 
procesos judiciales, dictándose fallo de fondo sin tener que agotar todas las etapas 
procesales, para brindar una solución pronta a los litigios. En este artículo se 
establece que: 
 

(…) En cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia 
anticipada, total o parcial, en los siguientes eventos: 

 



No  obstante, NO ESTAR DE ACUERDO CON EL FALLO DE PRIMERA INSTANCIA2,  
no se puede desconocer que le es dable al juzgador de primera instancia proferir 
Sentencia Anticipada conforme la facultad que le otorga el artículo 278 del Código 
General del Proceso, con el fin de dar mayor celeridad a los procesos judiciales, 
dictándose fallo de fondo sin tener que agotar todas las etapas procesales, para 
brindar una solución pronta a los litigios. 
 

Con fundamento en lo anterior, solicitamos respetuosamente al Honorable Tribunal 
Superior de Bogotá, que CONCEDA el Recurso de Súplica elevado en el presente 
escrito contra el Auto del 22 de Octubre de 2020, notificado en el Estado Nº 112 del 
23 de Octubre de 2020, mediante el cual el Despacho procedió a ANULAR la 
Sentencia Anticipada emitida el 5 de Junio de 2020, y como consecuencia 
REVOQUE lo dispuesto en el mismo. 
 
 
Del Honorable Magistrado 
Respetuosamente, 
 

 
 
CLARA ISABEL AGUDELO DE ZÚÑIGA 
C.C. No.41.750.045 de Bogotá, D.C. 
T.P. No. 29.242 del C.S. del J. 
 

YO SOY LA UNICA INTELIGENCIA Y PODER ACTUANDO EN ESTE PROCESO 
YO SOY LA UNICA INTELIGENCIA Y PODER ACTUANDO EN ESTE PROCESO 

 
2 Por considerar que la Delegatura para funciones jurisdiccionales profirió la Sentencia  
Anticipada  dando  por  probada  una  TRANSACCIÓN  contenida en OTRO  SI  
REGLAMENTARIO,  sin  tomar   en  cuenta  que  mi  representada fue llevada a firmar la 
Cláusula de TRANSACCIÓN con engaños; que el OTRO SI fue redactado violando claramente  
el principio general del Derecho de la buena fe,  la  transparencia, la debida y 
correcta información por  parte de la entidad financiera, tal y como le fue puesto en 
conocimiento de la Delegatura desde  el escrito de la Demanda [en los hechos SEXTO y ss.];  sin 
tener en cuenta  que  ACCIÓN FIDUCIARIA NO FIRMO el documento  contentivo  de  la  
TRANSACCIÓN,  como lo manifestó la suscrita,  y,  desconociendo  lo  estipulado  en  el Código 
Civil, que, en el presente proceso se encuentra probada la flagrante violación por parte de 
ACCIÓN SOCIEDAD  FIDUCIARIA S.A. de los artículos 1.817 y 2.476 del Código Civil, los 
cuales establecen “que  no  será  válida  la  transacción en que intervenga  
error, dolo, violencia o falsedad de documentos” y que “Es nula en todas 
sus partes la transacción obtenida por  títulos  falsificados,  y en 
general por dolo o violencia.”, como se demostró, reitero, desde la presentación de la 
Demanda, y con todo el acervo probatorio que se encuentra en el expediente. 
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CORRESPONSALES EN: 

Santiago de Cali, 22 de octubre de 2020 
 
Señores 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. - SALA CIVIL  
ATN. DRA. MARTHA ISABEL GARCIA SERRANO 
MAGISTRADA PONENTE.  
BOGOTA.    
 
 
ASUNTO:  SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA 

SENTENCIA PROFERIDA EL 09 DE SEPTIEMBRE DE 2020, 

NOTIFICADA EN ESTADO 087 EL 10 DE SEPTIEMBRE DE 2020, 

POR EL SUBDIRECTOR TÉCNICO DE ASUNTOS 

JURISDICCIONALES DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE 

DERECHO DE AUTOR.  

REFERENCIA:  PROCESO VERBAL   

DEMANDANTE:    HEVER ERAZO BOLAÑOS 

DEMANDADO:  EL PAIS S.A.  

RADICACIÓN:  No. 11001 3199 005 2018 71483 03 

 

SERGIO ROBERTO CABRERA TORRES, mayor de edad, vecino de la ciudad de 

Cali, identificado con la Cédula de Extranjería No 191.310 expedida en Bogotá; 

Abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No 54.140 del C.S.J., 

obrando en mi Calidad de Apoderado judicial del sujeto procesal demandado EL 

PAIS S.A., de manera respetuosa y en tiempo oportuno, en los términos del 

artículo 322 del Código General del Proceso (CGP) y del articulo 14 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, presento sustentación del recurso de apelación 

interpuesto en contra de la sentencia proferida el día 09 de septiembre de 2020, 

notificada por Estado 087 el día 10 de septiembre de 2020, por la Subdirección de 

Asuntos jurisdiccionales de la Dirección Nacional de Derecho de Autor, por medio 

del cual la Subdirección de Asuntos Jurisdiccionales decide dictar sentencia, con las 

siguientes consideraciones:  

 

I. OBJETO DEL RECURSO DE APELACIÓN: 

 

Se REVOQUE TOTALMENTE la providencia proferida el 09 de septiembre de 

2020 por el Subdirector Técnico de Asuntos Jurisdiccionales de la Dirección 

Nacional de Derecho de Autor, y en su lugar se tengan por probadas las 

excepciones de mérito propuestas por la demandada EL PAIS S.A., con relación a 

las excepciones de mérito abajo enunciadas. En virtud de lo anterior, sustentamos 

los reparos a la sentencia anteriormente enunciada de la siguiente manera: 

 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO DE APELACIÓN: 

 

El orden propuesto para el desarrollo de la intención de impugnación en contra de 

la sentencia recurrida ostenta el mismo desarrollo en que fueron descartadas las 
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excepciones propuestas por la accionada en el mencionado proceso por parte del 

Juzgador. En cada una de ellas se ponen de presente los fundamentos de hecho y 

de derecho que no fueron valorados en la Sentencia recurrida o fueron evaluados 

de manera errónea y desembocaron en algunos defectos que se vieron reflejados 

en su parte resolutiva. Sin embargo, previo a establecer los reparos concretos en 

contra de las consideraciones de la Sentencia del 09 de septiembre de 2020 que 

llevaron a la decisión, es necesario realizar las siguientes anotaciones preliminares: 

 

III. ANOTACIONES PRELIMINARES: 

 

3.1. Las excepciones perentorias propuestas en la defensa no tienen un carácter 

“definitivo material”, es decir, no tienden a negar la existencia del derecho de 

autor del demandante, sino que están encaminadas a demostrar hechos que 

exoneran a mi representada por su actuar de buena fe en la órbita del derecho a 

informar que tienen empresas como EL PAIS S.A., que su objeto consiste en 

presentar información periodística en forma permanente a la comunidad, dentro de 

su complejidad jurídica, una serie de restricciones y limitaciones, del derecho de 

autor que deben ser tenidas en cuenta más aún con las excepciones que establece 

la ley autoral.   

 

3.2. También, tiene como objeto que el superior examine la sentencia en 

particular sobre los hechos y la forma como recibió el CD audiovisual terremoto en 

Popayán los periodistas del periódico EL PAIS S.A., por parte de la alcaldía 

municipal de Popayán, teniendo en cuenta que fue entregado a más de 25 

personas en la celebración de los 30 años de la conmemoración del terremoto de 

Popayán por parte de la misma Alcaldía y su personal de secretaria de prensa.  

 

3.3. A su vez, que el superior jerárquico en la forma más respetuosa, analice los 

testimonios de los periodistas Jorge Orozco y Santiago Cruz con relación a los 

hechos relacionados con la Alcaldía de Popayán como fuente oficial que entregó el 

CD  audiovisual terremoto en Popayán de autoría del demandante.   

 

3.4. Teniendo en cuenta que la demandante, en el Hecho 3.12 de la demanda 

confesó:  

 

“El día 28 de marzo de 2013 la alcaldía de Popayán invita al 

público en general a los actos conmemorativos del terremoto 

de Popayán en el cual distribuyo, en archivo multimedia en 

formato DVD el Documental TERREMOTO EN POPAYAN 

(1983).”   

 

3.5. Adicionalmente, para que el superior examine detenidamente las dos 

comunicaciones de la Alcaldía de Popayán que reposan en el expediente y que 

fueron respuestas a derechos de petición solicitados por la Directora Jurídica de EL 

PAIS S.A., cuando mi representada fue notificada de la Audiencia de Conciliación 
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en la Cámara de Comercio de Bogotá, y que en la sentencia no interpretó y analizó 

que las mismas en sus dos comunicaciones faltan a la verdad y se contradice la 

Alcaldía de Popayán con relación a la autorización del uso del CD que contenía el 

Audiovisual Terremoto en Popayán que obligaba a concluir al juez de primera 

instancia que debía prosperar la excepción de Buena Fe de la demandada, lo que 

generaría como consecuencia de esto la negación de las pretensiones relacionadas 

con la presunta infracción de derechos de autor, teniendo en cuenta tambien que 

el demandante confesó y afirmó hechos diferentes con relación a su vinculación 

contractual con la alcaldía de Popayán.  

 

3.6. Finalmente, para que el superior revise la sanción del Articulo 206 del 

C.G.P., que no la aplicó, y que por el contrario donde quedó demostrado en el 

proceso el actuar negligente del apoderado del demandante cuando dejó vencer 

los términos para objetar el dictamen pericial que presentamos como prueba para 

desvirtuar el juramento estimatorio presentado por la demandante en la demanda, 

y que el mismo le negó en el recurso de reposición su solicitud de que rindiera 

testimonio el perito Auxiliar de la Justicia Señor Juan Carlos Mendoza con una 

experiencia en dictámenes periciales debidamente acreditada sobre perjuicios. 

También se le olvidó el actuar temerario del demandante y de su apoderado 

cuando presentaron como pruebas del juramento estimatorio grabaciones no 

autorizadas realizadas a la señora Clara Nieto Villegas, donde se muestra 

claramente en el testimonio rendido por la misma que el señor Hever Erazo la 

engañó solicitándole una certificación de hechos y de valores económicos que ella 

desconocía y que el mismo le dictó, prueba que se aportó por la parte 

demandante, en iguales circunstancias ocurrió con la certificación que expidió el 

señor Jairo Pinilla, conducta irregular y reprochable de la parte demandante que 

quedó plenamente probado en el proceso y que El Tribunal Superior de Bogotá 

Sala Civil la rechazó como pruebas. Por lo tanto, el juez de primera instancia debía 

cumplir aplicando la sanción establecida en el artículo 206 del C.G.P., ya que la 

falta de demostración de los perjuicios es imputable al actuar negligente del 

apoderado y también al actuar temerario del demandante y su apoderado cuando 

aportaron grabaciones no autorizadas de la señora María Clara Nieto y de la 

prueba pre constituida con hechos que desconocía el señor Jairo Pinilla como 

quedo consignado en su testimonio.   

 
IV. FUNDAMENTOS DEL RECURSO DE APELACIÓN: 

 
 

1. REPAROS FRENTE AL ANÁLISIS DEL COMPONENTE 

DETERMINATIVO DE LA PRESUNTA INFRACCIÓN DE DERECHOS DE 

AUTOR REALIZADA POR EL PAIS S.A.  

 

Atendiendo lo que resultó probado en el proceso, resulta evidente que incurrió en 

yerro el Señor Juez al no decretar la procedencia de las EXCEPCIONES DE MERITO 

que analizaremos en el mismo orden.   
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EL ESPECIAL PERIODISTICO “POPAYAN 30 AÑOS DESPUES DE LA 

CIUDAD QUE DESTRUYO LA CIUDAD EN 18 SEGUNDOS” ES 

INFORMACION Y ESTA AMPARADA EN LAS SIGUIENTES EXCEPCIONES 

AL DERECHO DE AUTOR: 

 

 LIMITACION Y EXCEPCION DEL ARTICULO 34 LEY 23 DE 1982 -

USO CON FINES PERIODISTICOS. 

 

 LA LIMITACION O EXCEPCION CONSAGRADA EN LA LEY 23 DE 

1982 ARTÍCULO 33.  

 

 SE AJUSTA AL CONCEPTO DE USOS HONRADOS (Arts. 3 y 21 de la 

Decisión Andina 351 de 1993). 

  

 DEBIDA DILIGENCIA EN EL EJERCICIO DE LA ACTIVIDAD 

PERIODISTICA.   

 

El juez interpreta la excepción establecida en el articulo 34 de la ley 23 de 1982 

invocada por mi representada en forma errada y en contravia de las pruebas 

evacuadas en el proceso que demuestran claramente que EL PAIS S.A., estaba 

realizando con su nota periodistica titulada “POPAYAN 30 AÑOS DESPUES DE 

LA CIUDAD QUE DESTRUYO LA CIUDAD EN 18 SEGUNDOS” un especial que 

fue concebido, realizado y publicado con fines exclusivamente periodisticos y no 

fue monetizado (sin publicidad).  

 

El juez no tuvo en cuenta las siguientes probanzas que son determinantes para 

que la excepción alegada por mi representada prosperara, teniendo en cuenta que 

la utilización de las imágenes del documental del señor Heber Erazo TERREMOTO 

EN POPAYAN 1983 fueron entregadas con fines periodisticos por una fuente oficial 

como lo demuestran claramente la comunicaciones de la Alcaldía de Popayán con 

sus incronguencias y medias verdades, y en consonancia con el documento 

titulado “Sobre las afectaciones que han producido los daños morales” suscrito por 

el señor Heber Erazo Bolaños en marzo de 2019 que fue reconocido por el mismo 

en el interrogatorio de parte el cual se encuentra a folios 183 al 185 y vuelta del 

expediente:   

 

1. El demandante Heber Erazo registró una obra audiovisual ante la DNDA (folio 

219) original, sin sonorización ni narración.  

 

2. La obra presentada como soporte material de la demanda contiene 

sonorización y narración, por lo cual no es la misma que se encuentra 

registrada ante la DNDA.  
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3. La alcaldía de Popayán produjo un documental derivado de la obra del 

Demandante Heber Erazo. (confesión del Demandante Heber Erazo folio 184). 

 

4. La alcaldía de Popayán distribuyó en archivo multimedia en formato DVD un 

documental sobre el Terremoto en Popayán (hecho 3.12 de la demanda) el cual 

le fue entregado al periodista Jorge Orozco de EL PAIS como se admitió en la 

contestación de la demanda y la prueba testimonial recaudada.  

 

5. La demandada EL PAIS S.A., utilizó una mínima parte del documental en 

formato DVD que le suministró la Alcaldía de Popayán en un especial de 

carácter periodístico denominado “POPAYAN 30 AÑOS DESPUES DEL 

TERREMOTO QUE DESTRUYO LA CIUDAD EN 18 SEGUNDOS”.  

 

6. La demandada EL PAIS S.A., le dio los créditos a quien le suministró el DVD 

con las imágenes del Terremoto de Popayán, es decir a la Alcaldía de Popayán 

(fuente oficial) como consta en el expediente a folio 160, con anterioridad a la 

conversación por CHAT realizada por el periodista Santiago Cruz ante el 

reclamo del hijo del demandante señor Heber Erazo, tal como se aprecia en la 

conversación que hace parte de la prueba documental que reposa en el 

expediente.   

 

7. Como se explicó en el interrogatorio de parte y los testimonios de los 

periodistas Jorge Eliecer Orozco y Santiago Cruz, así como se pudo observar en 

la prueba documental aportada por EL PAIS, forma parte del periodismo 

rememorar los hechos que han marcado momentos relevantes para la 

región o el mundo y los cuales la prensa tiene la tarea de conservar en la 

memoria de los lectores. 

 

8. El demandante no probó los presuntos perjuicios invocados en el Juramento 

Estimatorio y dejó vencer los términos para objetar el dictamen pericial 

aportado por mi representada en la objeción del juramento estimatorio de la 

parte demandante.  

 

Debemos destacar sobre esta función periodistica y especialmente con la 

obligación que tiene el medio para rememorar los hechos que han marcado 

momentos relevantes en la región un agudo articulo del profesor German Ortiz 

Leyva denominado “MEMORIA Y PRESENTE DEL RELATO PERIODISTICO” 

abril de 2013, dijo:  

 
“Así, no sólo tiempo sino espacio se constituyen en pilotes 

fundamentales de un mismo modo de hacer para permitir al 

relato periodístico registrar los hechos más relevantes –que 

caracteriza y seguirá haciéndolo sin discusión el periodismo 

moderno– y mantener las constancias y regularidades, más 

allá de lo contingente, para trabajar de manera persistente 
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un asunto como la memoria social compartida por los 

ciudadanos a través de procesos de comunicación en el que 

participen los medios de información para integrar en lo 

posible el hoy con el acontecido como una primera tarea de 

la prensa al informar sobre lo que está ocurriendo.” (el 

subrayado es nuestro)  

 

“Mantener constancia de un presente que a la vez imprima 

sentido a los hechos del pasado para recordar personas, 

etapas, motivaciones, épocas, tendencias que significan algo 

para ese presente es en realidad el desarrollo permanente de 

la memoria colectiva en la que no hay, como en la historia, 

separaciones claramente trazadas, sino solamente límites 

irregulares e inciertos mas no imposibles de asumir para 

reconocer el sentido de los acontecimientos que devienen.” 

(el subrayado es nuestro)  

 

El presente (entendido extendiéndose sobre una cierta 

duración, lo que interesa a la sociedad de hoy) no se opone 

al pasado del mismo modo en que se distinguen dos periodos 

históricos vecinos. Pues el pasado ya no existe, mientras que 

para el historiador los dos periodos tienen tanta realidad el 

uno como el otro. La memoria de una sociedad se extiende 

hasta donde ella puede, es decir, hasta donde alcanza la 

memoria de los grupos de que está compuesta. No es por 

mala voluntad, antipatía, repulsión o indiferencia por lo que 

olvida tal cantidad de acontecimientos y personajes 

antiguos. Es porque los grupos que conservaban su recuerdo 

han desaparecido. Si la duración de la vida humana se 

doblara o triplicara, el campo de la me- moria colectiva, 

medido en unidades de tiempo, sería mucho más extenso 

(Halbwachs, 1995, p. 215).1” Todo esto en consonancia con la 

actvidad periodistica realizada por mi representada donde quedo 

probado que actuó de buena fe.  

 
El relato sobre los 30 años del Terremoto ocurrido en la ciudad de Popayán y 

publicado en la edición web del diario EL PAIS el dia 30 de marzo de 2013, es una 

pieza de carácter periodistico, de su visualización se observa que su propósito fue 

como en años anteriores recordarle a los lectores esos trágicos acontecimientos 

que marcaron para siempre la historia no solo de Popayán sino del pais.  

 

La nota periodistica de EL PAIS no pretendia ni fue una obra artistica, no fue 

literatura ni imaginación, fue periodismo puro enmarcado en la investigación de los 

                                                      
1 Ortiz-Leyva, G. Abril de 2013. Memoria y presente en el relato periodístico. Palabra Clave 16 (1), 69-100. 

Recuperado de https://palabraclave.unisabana.edu.co/index.php/palabraclave/article/view/2287/3011   

https://palabraclave.unisabana.edu.co/index.php/palabraclave/article/view/2287/3011


7 
 

 

CORRESPONSALES EN: 

hechos ocurridos en la ciudad de Popayán, la fotografia del pasado y el presente 

con la relevancia y propósito de contar el pasado para entender el presente y 

pensar en el futuro.   

Sobre este particular el profesor German Ortiz Leyva continua diciendo:  

“Por encima de la idea tan arraigada en algunos sectores de 

un periodismo objetivista (‘los hechos hablan por sí solos’), 

que sencillamente se limite a ‘reflejar’ lo que acontece, la 

sociedad requiere de interpretaciones más válidas de lo 

acaecido para configurar mejor el relato periodístico. No 

basta con contar los hechos del tiempo presente. La noticia 

debe evidenciar el análisis de la situación que dio origen al 

hecho noticioso, sus antecedentes y el contexto que permita 

una síntesis informativa y explicativa de la historia del 

tiempo presente, que no es ni la historia del mundo actual ni 

la actualidad misma o los hechos pasados contados en 

tiempo presente.” (el subrayado es nuestro) 

En últimas, la noticia debe ser ese juego de ideas 

explicativas sobre los eventos que ocurren alrededor del 

hombre para responder a la pregunta que siempre 

preocupará al periodismo: ¿qué está ocurriendo? Todo en el 

marco del tiempo presente, conformado por el pasado, pero 

abierto a la incertidumbre del futuro. Un tiempo 

sobresaturado de información, que se revela ininteligible 

para el conjunto de los ciudadanos, incapacitados para 

asimilar los procesos históricos que ellos mismos 

protagonizan (Sánchez, 2004, p. 154), pero que la prensa 

misma no puede evadir porque le compete dar las pistas 

adecuadas para su entendimiento y comprensión. Esa 

pregunta, al acechar al reportero, lo reta constantemente en 

su trabajo, ya que le exige considerar a la memoria como un 

componente esencial del tiempo presente, lo condiciona y, 

sobre todo, lo determina.” (el subrayado es nuestro) 

….. 

“De nuevo, la memoria se palpa con toda su dimensión. 

Aunque hablemos del presente, es precisamente este el que 

demanda el uso constante de la memoria y la importancia de 

los recuerdos –prevaleciendo o no, según se den las 

circunstancias–, el carácter selectivo de lo que se recuerde o 
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quiera recordar, para dotarlo de sentido para la prensa 

actual.2” (el subrayado es nuestro).  

Para concluir lo anterior y de confomidad con lo explicado por el profesor Leyva es 

claro que el especial sobre los 30 años del terremoto de Popayán, se enmarca 

dentro de lo que el autor denomina una noticia con contexto historico, y de la 

revisión del especial se observa un claro hilo conductor periodistico que encadeno 

la historia pasada de Popayán con su actualidad en un lenguaje noticioso.   

 

Mi representada actuó con providad y de buena fe al recibir de manos de la 

Alcaldía de Popayán (fuente oficial) un CD con el documental Terremoto en 

Popayán que fue suministrado en un evento oficial de la Alcaldía y que de acuerdo 

a la prueba documental y testimonial que reposa en el expediente, la sentencia 

proferida por el juez de primera instancia desconoce las excepciones probadas 

especialmente la excepción establecida en la ley 23 de 1982 articulo 34 y la de la 

decisión 351 articulo 22 invocada en la contestación de la demanda y probada en 

el proceso, que demuestra las incongruencias de la sentencia al juez fallar 

teniendo en cuenta lo siguiente:  

 

1. El juez en la página 7 inciso 2 y 3 manifiesta lo siguiente:  

 

“En cuanto a la afirmación de la utilización de fotografías de 

medios escritos como El Tiempo y el Liberal, en el 

interrogatorio de parte, el demandado al minuto 11:45:45 

indicó no haber utilizado tal material.  

 

Pese a que en el video aportado entre los minutos 0:31:31 al 

0:35:11 se aprecian las tomas hechas de varios titulares y de 

fotografías de periódicos dentro del que se distingue a El 

Tiempo, considera este despacho que esta discusión se sale 

de la disputa que dio origen a este proceso, ya que el debate 

gira alrededor de la presunta utilización que hizo el 

demandado de imágenes específicas del documental de 

autoría del demandante y no si en esta obra existe algún tipo 

de infracción a derechos de terceros.” 

 

No es acertiva la conclusión del juez porque reconoce que el video aportado en el 

proceso contiene varios titulares y fotografias de periódicos, lo que demuestra que 

el audiovisual TERREMOTO EN POPAYAN 1983 fue concebido como un material 

periodistico que contenia ademas de los videos realizados por el demandante, 

material de actualidad informativa de la epoca como lo son los articulos de 

portada, fotografias, titulares y entrevistas de medios como EL TIEMPO y EL 

LIBERAL utilizados con el propósito de realizar cubrimiento periodistico del 

                                                      
2 Ortiz-Leyva, G. Abril de 2013. Memoria y presente en el relato periodístico. Palabra Clave 16 (1), 69-100. 

Recuperado de https://palabraclave.unisabana.edu.co/index.php/palabraclave/article/view/2287/3011   

https://palabraclave.unisabana.edu.co/index.php/palabraclave/article/view/2287/3011
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terremoto ocurrido en 1983 por el periodista Heber Erazo Bolaños (en el 

interrogatorio de parte confesó el demandante que era periodista).   

 

En cuanto a la utilización de EL PAIS en consonancia con la exigencia de la norma 

de excepción, debemos destacar que EL PAIS utilizó el DVD que le fue 

suministrado por la Alcaldía de Popayán (fuente oficial) para efectos 

exclusivamente periodisticos realizando el especial “POPAYAN 30 AÑOS DESPUES 

DEL TERREMOTO QUE DESTRUYO LA CIUDAD EN 18 SEGUNDOS”.  

 

Resulta incongruente la sentencia, por que el juez reconoce que el demandante le 

mintió con relación a la informacion periodistica que contenia el audiovisual y 

manifesita que esta situación de una presunta infracción no es la que se está 

analizando en este proceso. Pero ahí está el yerro del Juez por que al conocer que 

el audiovisual contiene información periodistica de otros medios que utilizó el 

demandante sin ninguna autorización le da la razón a mi representada en sus 

excepciones.  

 

Ahora bien, el juez desconoce la confesión del demandanmte que aparece a folio 

184 y que fue reconocido en el interrogatorio de parte por el, donde manifestó lo 

siguiente: 

 

“por ello la propuesta para divulgar mi obra por primera vez, bajo 

mi autorización y control, la dirigí por escrito en febrero de 2013 

a la alcaldía de Popayán con el fin de que esta se interesase y 

adquiriera los derechos de reproducción y comunicación pública, 

pero estas nunca contestó pero si produjo un documental en el 

que incluye numerosos planos y secuencias de mi obra imágenes 

de mala calidad las cuales nunca les suministre y que uso como 

fondo y sustancia para su informe conmemorativo sobre el 

terremoto de Popayán”  

 

¿Quién miente? ¿la alcaldía produjo otro documental que recibió de 

buena fe mi representada? 

 

Respuesta: Si, el demandante miente en reiteradas ocaciones y el juez no le 

da valor a esta confesión que cambia todo lo analizado en la sentencia en 

favor de mi representada. Como mi representada le iba a otorgar los creditos 

al señor Heber Erazo, si fue la alcaldía quien le entregó el DVD, y que dice el 

demandante que la alcaldía produjo un documental en que en el que 

incluye numerosos planos y secuencias de mi obra imágenes de mala 

calidad (…). 

 

De acuerdo a esta confesión y reconocimiento de documento que realizó el 

demandante en la diligencia de interrogatorio de parte, EL PAIS S.A., por 

intermedio de su periodista Jorge Orozco recibió otro documental realizado por la 



10 
 

 

CORRESPONSALES EN: 

Alcaldía de Popayán donde se incluyen según el señor Heber Erazo Bolaños 

“planos y secuencias de mi obra imágenes de mala calidad las cuales 

nunca les suministre y que uso como fondo y sustancia para su informe 

conmemorativo sobre el terremoto de Popayán” donde queda claro que la 

Alcaldía de Popayán como fuente oficial entregó otro material audiovisual a mi 

representada que no contenia los créditos al señor Heber Erazo y fue eso lo que 

ocurrió en la realidad, cuando EL PAIS S.A., como se observa a folio 160 le otorgo 

los créditos en la parte inferior a la derecha a la Alcaldía de Popayán en los 

siguientes términos: “CREDITOS: ELPAIS.COM.CO / IMÁGENES 

FACILITADAS POR LA ALCALDÍA DE POPAYAN” esto ocurrio antes de la 

conversación sostenida entre el hijo del demandante Heber Erazo y el periodista de 

EL PAIS Santiago Cruz como aparece acreditado en la contestación de la demanda 

y fue ratificado en el testimonio rendido por este periodista, y en la conversación 

que hace parte de la prueba documental que reposa en el expediente.  

 

Resulta incrongruente en la sentencia que el juez en la página 15 de la misma 

diga: 

  

“En lo que refiere a la manifestación expresa de prohibir la 

utilización de las imágenes, no es justificable a la luz del 

derecho de autor que la sociedad El País alegue que actuó 

con la debida diligencia en el ejercicio de su actividad por el 

hecho de usar un material entregado por la Alcaldía de 

Popayán, sin que de parte de esta se hubiera manifestado 

una prohibición expresa para su uso, cuando la misma 

alcaldía en la respuesta que dio al diario sobre este hecho, 

visible a folios 181 al 182 del cuaderno 1, manifestó no ser 

titular del audiovisual entregado y que este contenía los 

agradecimientos expresos al autor, desmintiendo lo 

afirmado por la demandada. 

 

De acuerdo con esto, el periódico El País pese a que sabía el 

nombre del autor del documental, ya que este se encontraba 

enunciado en el material que recibió, y que tuvo tiempo para 

organizar el material a publicar por tratarse de una “noticia 

en frio”, no actuó con el debido cuidado para obtener la 

autorización del demandante.” 

 

Incongruente es esta afirmación por parte del juez, teniendo en cuenta que mi 

representada según lo manifestado por el demandante recibió de la Alcaldía de 

Popayán un material elaborado por ella con “planos y secuencias de mi obra 

imágenes de mala calidad las cuales nunca les suministre y que uso 

como fondo y sustancia para su informe conmemorativo sobre el 

terremoto de Popayán” se reprocha que el juez de primera instancia le de 

credibilidad a la comunicación de la Alcaldía de Popayán de fecha 10 de 
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septiembre de 2013 suscrita por el entonces alcalde Francisco Fuentes Meneses, 

cuando en el mismo expediente reposa la comunicación de la jefe de la oficina de 

prensa de la Alcaldía de Popayán fechada 23 de enero de 2019 mediante la cual 

desmiente al alcalde, al responder el derecho de petición enviado por EL PAIS con 

las siguientes preguntas: 

 

DERECHO DE PETICIÓN  
 
 

1. Si la Alcaldía de Popayán realizó el día veintiocho (28) de marzo de 2013 un 

acto conmemorativo de los 30 años del terremoto de Popayán para visitantes 

ilustres y periodistas (regionales, nacionales e internacionales).    

 

2. Certifique si durante este acto conmemorativo, la Oficina de Prensa de la 

Alcaldía de Popayán entregó a todos los asistentes (visitantes ilustres y 

periodistas) copia de un video conmemorativo de los 30 años del terremoto de 

Popayán producido por el señor Heber Erazo Bolaños.    

 

3. Certifique si existió un contrato y si el mismo fue gratuito u oneroso, en el cual 

se concedió a la Alcaldía de Popayán una autorización de uso, cesión o licencia 

sobre los derechos de autor del CD entregado y suscrito entre la Alcaldía de 

Popayán y el señor Heber Erazo Bolaños C.C.10.535.314.  

  

4. Teniendo en cuenta el carácter de entidad pública que tiene la Alcaldía de 

Popayán que le obliga imperativamente a dejar plasmado por escrito 

contractualmente o mediante acto administrativo cualquier vínculo comercial, 

cesión o autorización de uso de derechos de autor o conexos que realice con 

particulares u otras entidades públicas, solicito me envíen copia del acto 

administrativo o contrato suscrito entre la Alcaldía de Popayán y el señor Hever 

Erazo Bolaños.  

 

5. Certifique cuantas copias entregó del CD conmemorativo del terremoto de 

Popayán en el marco del evento conmemorativo de los 30 años del terremoto 

de Popayán celebrado en la Alcaldía de Popayán.   

 

El derecho de petición de EL PAIS S.A., y la respuesta de la Alcaldía de Popayán 

que reposa en el expediente manifiesta a la pregunta número 1 lo siguiente: “que 

el veintiocho (28) de marzo de 2013 la administración municipal 

adelanto una actividad en conmemoración de los 30 años que sacudió la 

ciudad de Popayán.” 

 

Con relación a las preguntas de los item 2,3,4,5  “se informa que revisado el 

archivo de la oficina de prensa y comunicaciones del municipio de 

Popayán no se evidencia elaboracion o informacion en video de entrega 

de algun CD o contrato para elaborarlo”.  
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Lo que obliga a pensar que aparentemente pudo existir una autorización verbal por 

parte del demandante que buscaba que la alcaldía de popayán le pagará por los 

derechos que solicitaba por el uso del audiovisual terremoto de popayán, 

negociación que según el demandante no se concretó.  

 

Cabe destacar que las preguntas del derecho de petición de mi representada 

estaban encaminadas a obtener la copia del documento mediante el cual “el señor 

Heber Erazo habia autorizado a la Alcaldía el uso del citado material”, para analizar 

si presuntamente estabamos en presencia de un uso no autorizado del material 

entregado por la Alcaldía de Popayán (fuente oficial) al periodista Jorge Orozco.  

 

El juez en virtud, de lo anterior concluye indebidamente con relación al 

comportamiento de mi representada porque si la Alcaldía de Popayán según su 

respuesta no tenia la autorización escrita del señor Heber Erazo para la 

distribución y uso del audiovisual y menos aun concluir que el material entregado 

incluia el nombre del autor del documental ya que tanto los periodistas Jorge 

Orozco como Santiago Cruz como la representante legal de EL PAIS manifestaron 

no haber visto el material entregado por la Alcaldía de Popayán, y menos el crédito 

al señor Heber Erazo y el material antes mencionado no aparece aportado como 

prueba en el expediente para que el juez llegue a una conclusión que no tiene 

certeza y menos cuando el material probatorio muestra lo contrario.  

 
El juez de primera instancia al concluir que los funcionarios de EL PAIS sabian el 

nombre del autor del documental porque “se encontraba enunciado en el 

material audiovisual que recibio” concluye erradamente y desconoce de esta 

manera la realidad probatoria, donde las comunicaciones de la Alcaldía y lo 

manifestado por el señor Heber Erazo en confesión en el interrogatorio de parte 

son incongruentes con los hechos y las pruebas documentales. En consecuencia de 

lo manifestado anteriormente, los hechos reales y probados en el proceso fue que 

mi representada EL PAIS S.A., cumplió con el deber profesional de dar el crédito a 

las imágenes suministradas por la Alcaldía de Popayán, cumpliendo con el debido 

cuidado del manejo de información periodistica y además como lo manifestado 

anteriormente si la Alcaldía de Popayán no tenia autorización del señor Heber 

Erazo como iba a obtener mi representada autorización del mismo cuando se 

trataba de un documental que la Alcaldía de Popayán como lo dice el demandante 

que no era de el en su totalidad ya que el manifestó que la alcaldía de Popayán 

“produjo un documental en el que incluye numerosos planos y 

secuencias de mi obra imágenes de mala calidad las cuales nunca les 

suministre y que uso como fondo y sustancia para su informe 

conmemorativo sobre el terremoto de Popayán” lo que demuestra que mi 

representada actuo de buena fe y fue victima de mentiras compartidas y verdades 

a medias de parte del Demandante y de la Alcaldía de Popayán especialmente de 

su alcalde de la época, y que en el hipotetico caso que la Alcaldía de Popayán le 

hubiera pagado al demandante la suma de CIENTO CUARENTA Y CINCO 
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MILLONES DE PESOS ($145.000.000) que el cobrara en la propuesta a la Alcaldía 

de Popayán según lo manifestado por el demandante, es muy probable que no 

estariamos en esta controversia, pero como el negocio entre el demandante y la 

Alcaldía no prosperó demandemos a EL PAIS S.A., que nada tiene que ver en el 

negocio fracasado, pero las dos partes tanto Alcaldía de Popayán como el 

demandante faltan a la verdad, tal como quedo probado.   

 
Tambien el juez concluye sin estar en consonancia con los hechos reales 
manifestando: “Si bien el apoderado de la demandada aduce haber 
actuado sin causar perjuicio, endilgando responsabilidad a la Alcaldía de 
Popayán por haber “autorizado el uso del material” del cual no era 
titular, en su alegato no logra deshacerse de la responsabilidad que 
como medio de comunicación masivo le cabe, cuando su mismo editor 
Santiago Cruz en su declaración, indicó que deben verificar el material 
antes de su publicación para dar los créditos respectivos. Luego, la 
simple afirmación de su periodista Jorge Orozco de haber sido 
autorizados por un empleado de la Alcaldía de Popayán para el uso de las 
imágenes, no les exoneraba de probar que contaban con la autorización 
del titular.” 
 
Es incongruente el juez de primera instancia porque EL PAIS S.A., recibió de 
manos de la Alcaldía de Popayán y fue tan consecuente en su comportamiento que 
le orotgo los créditos a la Alcaldía de Popayán a quien consideraba la fuente oficial, 
y se dio cuenta mi representada de la existencia de un tercero reclamante (Heber 
Erazo) cuando su hijo se comunico via chat con el periodista Santiago Cruz quien 
en todas las respuestas fue contundente en cumplir con los parametros legales 
establecidos en la normatividad del derecho de autor.    
 
El diario EL PAIS circula desde el 23 abril de 1950 fecha desde la cual no ha dejado 
de llegar diariamente a los hogares del suroccidente Colombiano publicando un 
ejemplar impreso y una versión web que publica en tiempo real las noticias más 
importantes del Valle del Cauca, Colombia y el mundo. Durante todos estos años, 
este diario ha construido una reputación empresarial en el Valle del Cauca y 
Colombia, como una empresa sólida y como unos de los medios de comunicación 
más serios de Colombia. El trabajo periodístico serio y riguroso del diario EL PAIS 
le ha hecho merecedor de múltiples premios nacionales e internacionales que han 
destacado su seriedad, profesionalismo y compromiso con los valores del 
periodismo y con el ejercicio responsable del mismo.  
 
Todos los días un equipo humano conformado por los mejores periodistas, 
fotógrafos, diseñadores, videografos e ingenieros trabaja en el periódico para 
ejercer el derecho a la información bajo los más cuidadosos estándares de la 
industria periodística y sobre todo con ética, moral y pasión.  
 
Tal como se puede evidenciar, EL PAIS actúa con la debida diligencia en el 

ejercicio de la actividad periodística, así que cuando el periodista del diario EL PAIS 

debidamente acreditado Jorge Orozco, recibió de parte de la fuente una oficial 

como lo es la oficina de prensa de la Alcaldía de Popayán y en un acto público de 

conmemoración de los 30 años del terremoto de Popayán el CD con las imágenes 

que el demandante Erazo Bolaños confesó corresponden a un video elaborado por 
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esta entidad, actuó con la debida diligencia periodística al utilizar las mismas como 

material para informar también sobre la conmemoración de los 30 años del 

Terremoto de Popayán y no para un uso diferente o extraño al mismo objeto con 

el cual se suministró el material (informativo/periodistico), además de otorgarle los 

créditos a la Alcaldía de Popayán como la fuente oficial que suministró las 

imágenes, por lo que el uso del mismo se torna en una actuación diligente por 

parte del diario EL PAIS.    

 

Con relación a las excepciones de mérito de las excepciones al derecho de autor 

relacionadas con la Ley 23 de 1982.  

 
Artículo 33. “Pueden ser reconocidas cualquier título, 
fotografía, ilustración y comentario relativo a 
acontecimiento de actualidad, publicados por la prensa o 
difundidos por la radio o la televisión, si ello, no hubiere sido 
expresamente prohibido.” 
 
Artículo. 34 - Acontecimientos de Actualidad: 
“Será lícita la reproducción, distribución y comunicación al 
público de noticias u otras informaciones relativas a hechos 
o sucesos que hayan sido públicamente difundidos por la 
prensa o por la radiodifusión”. 

 
 La Decisión 351 (Comisión de la Comunidad Andina de Naciones)  

 
Artículo 3.- “A los efectos de esta Decisión se entiende por: 
Usos honrados: Los que no interfieren con la explotación 
normal de la obra ni causan un perjuicio irrazonable a los 
intereses legítimos del autor.” 
 
Artículo 21.- “Las limitaciones y excepciones al Derecho de 
Autor que se establezcan mediante las legislaciones internas 
de los Países Miembros, se circunscribirán a aquellos casos 
que no atenten contra la normal explotación de las obras o 
no causen perjuicio injustificado a los legítimos intereses del 
titular o titulares de los derechos.” 

 
En este caso, el acontecimiento noticioso no es el terremoto de Popayán (evento 
remoto en el tiempo sino la conmemoración de los 30 años del mismo), en el 
contexto de una información periodística que había de ocuparse de recordar esa 
catástrofe desde las consecuencias y efectos que pudieron derivarse del mismo. 
Esta conmemoración revive el contexto noticioso de las imágenes que se utilizaron 
como apoyo de la nota, en un uso que no solamente estaba amparado por esta 
causal de limitación o excepción sino además justificado por los fines informativos 
y derecho a la información. 
 
LA EXCEPCIÓN “EJERCICIO LEGÍTIMO DE UN DERECHO 
CONSTITUCIONALMENTE PROTEGIDO POR PARTE DE LA DEMANDADA” 
DEBIA PROSPERAR LO QUE NO OCURRIO EN LA SENTENCIA.  
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Teniendo en cuenta que mi representada actuó en ejercicio del derecho 
constitucional fundamental y prevalente de informar, dentro de los marcos de 
responsabilidad social y acatando los principios rectores y normas éticas de la 
profesión de periodistas. 
 
Los periodistas de EL PAIS actuaron dentro de un marco constitucional que señala 
un privilegio calificado que conduce a una inmunidad especial frente a los 
resultados de sus informaciones. Los periodistas que estuvieron a cargo y que 
fueron oidos en testimonio dijeron la verdad de los hechos y demostraron que la 
publicación POPAYAN 30 AÑOS DESPUES DEL TERREMOTO QUE 
DESTRUYO LA CIUDAD EN 18 SEGUNDOS de EL PAIS se realizó dentro de 
esos límites propios de su profesión y realizaron actos informativos lícitos 
protegidos por la Constitución Política. El legítimo ejercicio de un derecho no puede 
ser a la vez un argumento de ilicitud, como lo pretende el demandante. 
 
El especial periodístico publicado el 30 de marzo de 2013 se construyó sobre 
hechos de absoluta contundencia periodística para EL PAIS con material recibido 
de una fuente oficial como es la Alcaldía de Popayán y sus lectores, el periódico 
estaba cumpliendo el papel típico, útil y natural de recordar un hecho relevante 
como lo suelen hacer los medios de comunicación en fechas en las que traer al 
presente la memoria histórica le recuerda a los Colombianos que somos 
sobrevivientes de muchas tragedias.   
 
Resultó probado en el proceso que la Alcaldía de Popayán produjo un documental 
derivado de la obra del Demandante Heber Erazo. (confesión del Demandante 
Heber Erazo folio 184) y que ese DVD de la Alcaldía fue el que recibio el diario EL 
PAIS y quedó probado también que EL PAIS le dio los créditos a la Alcaldía de 
Popayán.  

 

EXCEPCION DE MERITO “BUENA FE EXENTA DE CULPA DE EL PAIS” 

DEBIA PROSPERAR LO QUE NO OCURRIO EN LA SENTENCIA. 

 

Con relación a esta excepción quedo probado en el proceso que:  

 

1. El demandante Heber Erazo registró una obra audiovisual ante la DNDA (folio 

219) original, sin sonorización ni narración.  

 

2. La obra presentada como soporte material de la demanda contiene 

sonorización y narración, por lo cual no es la misma que se encuentra 

registrada ante la DNDA.  

  

3. La Alcaldía de Popayán produjo un documental derivado de la obra del 

Demandante Heber Erazo. (confesión del Demandante Heber Erazo folio 184). 

 

4. La Alcaldía de Popayán distribuyó en archivo multimedia en formato DVD un 

documental sobre el Terremoto en Popayán (hecho 3.12 de la demanda) el cual 

le fue entregado al periodista Jorge Orozco de EL PAIS como se admitió en la 

contestación de la demanda y la prueba testimonial recaudada.  



16 
 

 

CORRESPONSALES EN: 

 

5. La demandada EL PAIS S.A. utilizó el documental en formato DVD que le 

suministró la Alcaldía de Popayán en un especial de carácter periodistico 

denominado “POPAYAN 30 AÑOS DESPUES DEL TERREMOTO QUE DESTRUYO 

LA CIUDAD EN 18 SEGUNDOS”.  

 

6. Quedó probado que la demandada EL PAIS S.A. le dio los créditos a quien le 

suministó el DVD con las imágenes del Terremoto de Popayán, es decir a la 

Alcaldía de Popayán.  

 

7. Como se explicó en el interrogatorio de parte y los testimonios de los 

periodistas Jorge Eliecer Orozco y Santiago Cruz, asi como se pudo observar en 

la prueba documental aportada por EL PAIS, forma parte del periodismo 

rememorar los hechos que han marcado momentos relevantes para la región o 

el mundo y los cuales la prensa tiene la tarea de conservar en la memoria de 

los lectores. 

 

8. El demandante no probó los presuntos perjuicios invocados en el Juramento 

Estimatorio y dejó vencer los términos para objetar el dictamen pericial 

aportado por mi representada en la objeción del juramento estimatorio de la 

parte demandante.  

 

Como primera medida quedo probado que la intención de la publicación realizada 

por EL PAIS en el especial multimedia “Popayán, 30 años después del terremoto 

que destruyo la ciudad en 18 segundos” del 30 de marzo de 2013, fue la de 

informar, de recordar y traer a la memoria de los Colombianos la tragedia ocurrida 

durante el terremoto de Popayán, la intención no fue la de elaborar un producto 

comercial para la venta, tampoco el producto se realizó con la intención dolosa o 

culposa para defraudar derechos de terceros.  

Evidencia la buena fe de mi representada, que la fuente oficial Alcaldía de Popayán 

le entregó al periodista Jorge Orozco en un evento público un DVD con imágenes 

del Terremoto de Popayán manifestando que estaba autorizada para distribuirlas, 

pero que debió recurrir a mentiras cuando tuvo conocimiento que habia asaltado 

en su buena fe a quienes como EL PAIS les entregó el DVD sobre el Terremoto en 

Popayán durante el acto celebrado en las instalaciones de la Alcaldía ese 28 de 

marzo de 2013.    

A folio 182 en comunicación firmada por el Alcalde de Popayán de la epoca afirma: 

Que “se dieron los agradecimientos al propietario de las imágenes, señor Heberth 

Erazo, quien había autorizado a la Alcaldía el uso del citado material” y en 

comunicación del 23 de enero de 2019 que reposa en el expediente la Alcaldía de 

Popayán cambia su versión al ser requerida sobre la información del número de CD 

entregados y el contrato o licencia suscrito con Heber Erazo Bolaños y mediante el 

cual autorizo a la Alcaldía el uso del citado material, con lo siguiente respuesta: 
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“no se evidencia elaboración o información en video e entrega de algún 

CD o contrato para elaborarlo”.  

El comportamiento de EL PAIS especialmente la buena fe exenta de culpa como 

medio de comunicación está amparado con una presunción de buena fe con el 

pronunciamiento de la Corte Constitucional en la sentencia T-260/10 que sostuvo:“ 

…Es por ello que siempre se parte de la aplicación del principio de buena 

fe, es decir, se considera que los medios obran bajo aplicación del 

principio de lealtad y de juego limpio pues su objetivo consiste en 

aumentar los horizontes de expresión e informativos sobre la base de 

hechos ciertos presentados de manera imparcial.” Este pronunciamento de 

la Corte Constitucional está en consonancia con el comportamiento de el periodico 

EL PAIS. Contrario a lo manifestado en la sentencia donde el juez yerra tambien 

dando valor a unos documentos expedidos por la Alcaldía de Popayán y del mismo 

demandante donde se muestra claramente las mentiras y contradicciones de parte 

del Demandante y de la Alcaldía de Popayán y que el juez valoro en forma errada 

las pruebas porque las interpretó sin congruencia con los hechos ciertos que si 

probamos en el proceso.  

La jurisprudencia reconocida en este fallo de la Corte Constitucional, con relación a 

la buena fe de los medios de información ha manifestado:  

“Cabe destacar en este lugar que la libertad de información –y su 

manifestación más notable, la libertad de prensa–, son definitivas 

para incentivar y ampliar los procesos democráticos en un Estado 

social y pluralista de derecho. La doctrina ha destacado algunas 

de las más importantes razones por las cuales se puede decir, 

también, que la prensa es importante para el desarrollo: (i) Por el 

nexo inevitable que existe entre la libertad de prensa y la libertad 

de palabra y de comunicación pública; (ii) Porque dado su papel 

informativo, una prensa libre en la difusión del conocimiento 

permite el escrutinio crítico; (iii) Por cuanto la libertad de prensa 

se traduce, asimismo, en una función protectora de la libertad 

que se cumple al dar voz a los abandonados y a los 

desfavorecidos, de manera tal que se promueve una mayor 

seguridad pública; (iv) Porque la libre discusión contribuye, en 

suma, de manera constructiva en la formación de valores y en el 

surgimiento de unas normas públicas compartidas básicas para la 

realización de la justicia social.”3  

No puede admitirse en la sentencia después de todos los analisis realizados a los 

documentos emitidos por la Alcaldía de Popayán, al documento reconocido por el 

Demandante en interrogatorio de parte, que el periodico EL PAIS no haya actuado 

de buena fe exenta de culpa y de toda responsabilidad, ya que bajo el 

                                                      
3 Sentencia T-260/10. Corte Constitucional de Colombia, M.P. MAURICIO GONZALEZ CUERVO.  
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convencimiento invencible e indiscutible obro cumpliendo los parámetros de la 

buena fe de su actuar, no se le puede condenar y desconocer que EL PAIS S.A., es 

victima de un comprtamiento reprochable de la Alcaldía de Popayán como 

consecuencia de un conflicto y de un negocio fallido por el uso no autorizado de 

los presuntos derechos del señor Heber Erazo donde la Alcaldía no aceptó la 

propuesta presentada por el y relacionada con una oferta para que adquiriera los 

derechos de reproducción y comunicación pública de su audiovisual Terremoto en 

Popayán 1983.  

Finalmente, es plena prueba de la buena fe exenta de culpa del diario EL PAIS que 

obtuvo el material de video de propiedad del hoy demandante en un evento 

público, y no de manera subrepticia o fraudulenta de parte de una fuente oficial de 

información que es la oficina de prensa de la Alcaldía de Popayán, quien entregó el 

material al reportero gráfico (periodista) del diario El País Jorge Eliecer Orozco en 

tal calidad y bajo la cual en ejercicio legítimo de su actividad periodística lo entregó 

al medio EL PAIS para su utilización, pues es obvio que ningún periodista recibe 

información en un acto oficial para su archivo personal como intentó manifestar 

erradamente el Alcalde de Popayán.   

Según el profesor Cristian Boetsch Gillet profesor de Derecho Civil de la facultad de 

Derecho de la Pontificia Universidad Catolica de Chile en su obra “La Buena Fe 

Contractual” Editorial Juridica de Chile 2011, con relación al principio general de 

derecho que es la buena fe, se hace la siguiente pregunta “¿que es actuar de 

buena fe? Sabemos que la buena fe se encuentra intimamente ligada a 

los valores de lealtad, corrección, honradez, rectitud y justicia”4, los 

periodistas del periódico EL PAIS como quedo probado en el proceso son 

profesionales altamente calificados y reconocidos en el gremio con multiples 

premios tanto el señor Jorge Eliecer Orozco como el señor Santiago Cruz, es 

imposible que personas que ejercen esta profesion y que son premiados por los 

circulos del periodismo mientan con relación a la forma como recibieron el material 

periodistico por parte de la Alcaldía de Popayán.   

En consonancia con la excepción de buena fe en el actuar de la demandada y sus 

periodistas, debemos analizar indiscutiblemente la validez de las entidades públicas 

cuando entregan información como fuente oficial que fue desconocida en la 

sentencia por el juez dandole credibilidad a los documentos del demandante y de 

la Alcaldía de Popayán que muestran mentiras y medias verdades con la 

consecuencia de dictar una sentencia incongruente con lo probado en el proceso.  

CON EL FIN DE ENTENDER EL CONCEPTO DE FUENTE EN EL PERIODISMO 

Y SOBRE LA VALIDEZ DE LA FUENTE OFICIAL – ALCALDÍA DE POPAYAN- 

Debemos manifestar que el juez tampoco a pesar de que interrogó a los 

periodistas Orozco y Cruz no le dio valor en la sentencia a lo que se entiende por 

                                                      
4 Boetsch Gillet, C. (2011). “La Buena Fe Contractual”. Editorial Jurídica de Chile. Pág. 55. 
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fuente para fines periodisticos, y que se define así: “todo aquel emisor de 

datos del que se sirve el profesional de los medios de comunicación para 

elaborar el discurso narrativo de su producto informativo. Es cualquier 

entidad, persona, hecho o documento que provee de información al 

periodista para que éste tenga elementos suficientes para elaborar una 

noticia o cualquier otro género informativo… 

 

El periodista puede mantener un número ilimitado de fuentes de uno u 

otro tipo y éstas pueden ir cambiando según los intereses o las 

preferencias del profesional. Sin embargo, todo periodista deberá 

seleccionar y jerarquizar todas aquellas fuentes cuya fiabilidad sea 

máxima. De esta manera se asegurará la obtención de unos datos 

correctos y contrastados y por ende una información veraz.” 5 

 

En el caso que nos ocupa, EL PAIS recibio a través de su reportero gráfico Jorge 

Eliecer Orozco un DVD elaborado y entregado por la Alcaldía de Popayán con 

material de video sobre el Terremoto en Popayán en el acto público realizado en 

sus instalaciones el dia 28 de marzo de 2013, con este material y otro elaborado, 

recopilado y editado se elaboró el especial “POPAYAN 30 AÑOS DESPUES DEL 

TERREMOTO QUE DESTRUYO LA CIUDAD EN 18 SEGUNDOS” que se publicó en la 

página web www.elpais.com.co.  

 

Como bien lo explicaron en sus testimonios los periodistas Jorge Orozco y Santiago 

Cruz la Alcaldía de Popayán es una “fuente oficial” para efectos periodisticos, 

existen diversas fuentes de información periodisticas que hacen relación a las 

personas naturales o juridicas que poseen material que puede ser importante o 

relevante para la elaboración de información de interés general y que le entregan 

a los comunicadores la misma ya sean datos, imágenes, escritos, testimonios, 

informes, entre otros. 

 

La llamada “fuente oficial” es la que no se reserva su nombre, no pide anonimato y 

representa generalmente a una entidad pública, autoridad administrativa o judicial, 

organismo militar o de policia, gremio o asociación, que suministra datos que en su 

concepto estan verificados y corresponden a la verdad.  Las oficinas de prensa de 

las entidades son las representantes visibles de las fuentes oficiales cuya principal 

tarea en entregar la información (cualquier formato) a los medios de comunicación 

y terceros a quienes quieren llegar.   

 

Cabe preguntarse porque el juez de primera instancia le da validez a la carta 

emitida por el entonces alcalde de Popayán Francisco Fuentes, donde en ella 

reposan afirmaciones e inconsistencias relevantes para desconocer el 

comportamiento de la Alcaldía de Popayán reprochable y que conduce a condenar 

a mi representada que actuó con licitud sin engaño y en forma transparente para 

                                                      
5  Recuperado de: https://es.wikipedia.org/wiki/Fuente_period%C3%ADstica 

http://www.elpais.com.co/
https://es.wikipedia.org/wiki/Fuente_period%C3%ADstica
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recibir de parte de la misma un material periodistico que se sabe fue producido por 

la Alcaldía o por el Demandante, todo esto en virtud de la segunda comunicación 

de la Alcaldía de Popayán que desonoce la existencia de una autorizacion o licencia 

que el demandante haya otorgado para el uso de su obra Terremoto en Popayán 

1983 a la mencionada institución de caracter municipal, lo que demuestra una 

ausencia total de una cadena de custodia sucesiva de parte del autor de la obra a 

la Alcaldía (contrato fallido) no puede el juez condenarnos a título de descuido 

profesional por no haber verificado quien era el autor cuando esta viciada la 

información y la custodia del consentimiento de uso de la obra y que mi 

representada en coherencia con los hechos probados en el proceso le otorgo los 

créditos en su oportunidad a la Alcaldía de Popayán.     

 

EXCEPCION DE MERITO “USO LEGÍTIMO DE INFORMACIÓN PARA FINES 

PERIODÍSTICOS” DEBIA PROSPERAR LO QUE NO OCURRIO EN LA 

SENTENCIA. 

 

La sentencia proferida por el juez de primera instancia interpreta indebidamente la 

excepción de USO LEGITIMO DE INFORMACION PARA FINES PERIODISTICOS 

invocada por mi representada en la contestación de la demanda.   

 

Es claro que EL PAIS al publicar un extracto parcial del material audiovisual 

suministrado por la Alcaldía de Popayán en el evento público realizado el 28 de 

marzo de 2013 en el especial POPAYAN 30 AÑOS DESPUES DEL TERREMOTO QUE 

SACUDIO LA CIUDAD EN 18 SEGUNDOS lo hizo únicamente con fines periodisticos 

e informativos sin monetizar el mismo como quedó probado en el proceso.  

 

No se invocó como sustento de la excepcion la primacia de los derechos 

fundamentales como la libertad de información y de prensa para atropellar los 

derechos previamente reconocidos a un tercero, omite el juez de primera instancia 

y se olvida que el periódico EL PAIS actuó de buena fe al recibir información 

periodistica relacionada con el terremoto de Popayán de parte de una fuente oficial 

y que manejo en forma profesional. El derecho del tercero no fue vulnerado por mi 

representada teniendo en cuenta lo ya reiterado en el sustento de este recurso 

que el material como lo dijo el periodista Jorge Eliecer Orozco “El video no me lo 

está entregando la señora que atiende abajo que vende maní o la dueña 

del almacén de al lado” “Me lo está entregando la alcaldía de Popayán”.  

 

En esta excepción de la demanda mi representada no se amparó ni justificó que el 

uso parcial del audiovisual Terremoto en Popayán suministrado por la Alcaldía, fue 

un error imputable a mi representada cobijandose en los derechos fundamentales 

que ella detenta como la libertad de expresion y de prensa; en toda la 

contestación de la demanda se ha insistido y se ha probado que el actuar de mi 

representada obedeció a un comportamiento reprochable de la Alcaldía de 

Popayán que tienen unas diferencias juridicas relacionadas con los derechos de 

autor con el demandante Heber Erazo y esta situación no puede pasar por alto por 
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parte del juez e ignorar los verdaderos hechos que originaron el uso del material 

entregado por la Alcaldía de Popayán.   

 

EXCEPCIÓN “MALA FE DEL DEMANDANTE” DEBIA PROSPERAR LO QUE 

NO OCURRIO EN LA SENTENCIA CON LA GRAVEDAD DE QUE NO SE TUVO 

EN CUENTA LA MALA FE DEL COMPORTAMIENTO DEL DEMANDANTE Y DE 

SU APODERADO EN LA DEMANDA Y EN LA ETAPA PROBATORIA: 

 

El juez de primera instancia desvirtuó la mala fe del demandante en la parte 

pertinente a la legitimación de las partes de la sentencia, lo que llama la atención 

son sus incongruencias las cuales deja plasmadas en la sentencia como son:  

 

1. “En cuanto a la afirmación de la utilización de fotografías de medios 

escritos como El Tiempo y el Liberal, en el interrogatorio de parte, el 

demandado al minuto 11:45:45 indicó no haber utilizado tal material. 

 

Pese a que en el video aportado entre los minutos 0:31:31 al 

0:35:11 se aprecian las tomas hechas de varios titulares y de 

fotografías de periódicos dentro del que se distingue a El Tiempo, 

considera este despacho que esta discusión se sale de la disputa 

que dio origen a este proceso, ya que el debate gira alrededor de la 

presunta utilización que hizo el demandado de imágenes 

específicas del documental de autoría del demandante y no si en 

esta obra existe algún tipo de infracción a derechos de terceros.” 

 

No puede el fallador desconocer que el Demandante además de actuar de mala fe 

probada cuando en el interrogatorio de parte al minuto 11:45:45 indicó “no haber 

utilizado tal material” lo que nosotros afirmamos en nuestra contestación de la 

demanda que era la utilización de fotografías de medios escritos como EL TIEMPO 

y EL LIBERAL excluyendo en su sentencia los demás medios y distinguiendo 

solamente a EL TIEMPO para quitarle fuerza al comportamiento de mala fe del 

Demandante cuando miente en el interrogatorio de parte.  

 

2. Y resulta de gravedad absoluta que el juez de primera instancia desconozca la 

falsedad de los hechos contenida en la declaración extra juicio rendida por el 

demandante en la notaria 2 de Popayán el 9 de enero de 2018 respecto de los 

gastos en que incurrió pero más grave aún haber manifestado bajo la gravedad 

del juramento que tenía contratos formales suscritos con FILMACIONES RIGA 

LTDA y SONOFILMS CORPORATION cuando los llamados contratos 

denominados así por el demandante resultaron ser unas simples certificaciones 

obtenidas de manera maliciosa, engañosa y fraudulenta. 

 

3. Obra de mala fe el demandante también cuando obtiene unas certificaciones 

que no se ajustan a la realidad de los hechos, todo esto confirmado en los 

testimonios rendidos dentro del proceso por la señora María Clara Nieto Villegas 



22 
 

 

CORRESPONSALES EN: 

y el señor Jairo Pinilla Téllez.  Declaraciones que reafirman el comportamiento 

de mala fe del Demandante y para reafirmar la excepción de mala fe del 

demandante que debe prosperar, y que no fueron analizados por el juez y al 

guardar silencio sobre estas que no requieren un mayor esfuerzo para que 

prosperaran.  

 

4. Al parecer el juez tampoco revisó las grabaciones no autorizadas realizadas por 

el demandante a la señora María Clara Nieto Villegas y que aportó su 

apoderado como pruebas de su juramento estimatorio y que el Tribunal 

Superior Sala Civil confirmo la decisión adoptada por el juez de primera 

instancia donde le negó en forma contundente las pruebas relacionadas con 

estas grabaciones realizadas a la señora María Clara Nieto Villegas. Llama la 

atención que el juez, estos hechos y comportamientos reprochables por parte 

del demandante no hayan sido tenidos en cuenta al negar la excepción 

propuesta por la parte Demandada. 

 

5. Es claro y probado que estas conductas son procesalmente reprochables y que 

según el decir del juez al no prosperar la excepción estaríamos en presencia de 

un comportamiento de buena fe del Demandante, cuando los testimonios de 

las personas ante mencionadas coinciden también en que el Demandante les 

dicto las certificaciones que ellos expidieron engañados por el Demandante con 

el pretexto de que las quería para su archivo personal y ocultándoles que estas 

iban a ser utilizadas para la demanda en contra de EL PAIS S.A., todo de 

acuerdo a los testimonios rendidos y la prueba documental aportada en el 

proceso.  

 

REPAROS A LA SENTENCIA FRENTE A LA NO APLICACIÓN DE LA 

SANCIÓN DEL ARTÍCULO 206 DEL C.G.P., AL DEMANDANTE. 

 

El articulo 206 del C.G.P., consagra que:  

 

“Quien pretenda el reconocimiento de una indemnización, compensación o 

el pago de frutos o mejoras, deberá estimarlo razonadamente bajo 

juramento en la demanda o petición correspondiente, 

discriminando cada uno de sus conceptos. Dicho juramento hará 

prueba de su monto mientras su cuantía no sea objetada por la 

parte contraria dentro del traslado respectivo. Solo se 

considerará la objeción que especifique razonadamente la 

inexactitud que se le atribuya a la estimación. 

 

Formulada la objeción el juez concederá el término de cinco (5) 

días a la parte que hizo la estimación, para que aporte o solicite 

las pruebas pertinentes. 
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Aun cuando no se presente objeción de parte, si el juez advierte que la 

estimación es notoriamente injusta, ilegal o sospeche que haya fraude, 

colusión o cualquier otra situación similar, deberá decretar de oficio las 

pruebas que considere necesarias para tasar el valor pretendido. 

 

Si la cantidad estimada excediere en el cincuenta por ciento 

(50%) a la que resulte probada, se condenará a quien hizo el 

juramento estimatorio a pagar al Consejo Superior de la 

Judicatura, Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o 

quien haga sus veces, una suma equivalente al diez por ciento 

(10%) de la diferencia entre la cantidad estimada y la probada. 

 

El juez no podrá reconocer suma superior a la indicada en el juramento 

estimatorio, salvo los perjuicios que se causen con posterioridad a la 

presentación de la demanda o cuando la parte contraria lo objete. Serán 

ineficaces de pleno derecho todas las expresiones que pretendan 

desvirtuar o dejar sin efecto la condición de suma máxima pretendida en 

relación con la suma indicada en el juramento. 

 

El juramento estimatorio no aplicará a la cuantificación de los daños 

extrapatrimoniales. Tampoco procederá cuando quien reclame la 

indemnización, compensación los frutos o mejoras, sea un incapaz. 

 

PARÁGRAFO. También habrá lugar a la condena a la que se refiere este 

artículo a favor del Consejo Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva 

de Administración Judicial, o quien haga sus veces, en los eventos en que 

se nieguen las pretensiones por falta de demostración de los perjuicios. En 

este evento, la sanción equivaldrá al cinco por ciento (5%) del valor 

pretendido en la demanda cuyas pretensiones fueron desestimadas”.  

 

La aplicación de la sanción prevista en el presente parágrafo sólo 

procederá cuando la causa de la falta de demostración de los perjuicios 

sea imputable al actuar negligente o temerario de la parte. 

(Enfasis añadido) 

 

La aplicación de la sanción prevista en el inciso cuarto del articulo precedente 

procederá cuando la cantidad estimada excediere en el cincuenta por 

ciento (50%) a la que resulte probada, se condenará a quien hizo el 

juramento estimatorio a pagar al Consejo Superior de la Judicatura, 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien haga sus veces, 

una suma equivalente al diez por ciento (10%) de la diferencia entre la 

cantidad estimada y la probada.  

 

De acuerdo a lo anterior, el Juez de primera instancia yerra al interpretar 

indebidmaente en el numeral octavo de los considerandos de la sentencia 
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“Sancion del articulo 206 del C.G.P”, al aplicar el paragrafo del articulo 206 

donde libera al demandante diciendo que esta sanción procederá cuando la falta 

de demostracion de los perjuicios sea imputable al actuar negligente o temerario 

de la parte y concluye “ni se evidencia un actuar descuidado ni 

desprevenido en la actividad probatoria desplegada. Por esta razón al no 

acreditarse estos elementos este juzgador se abstendrá de imponer esta 

sanción”. 

 

El juez tenia la obligacion de aplicar la sanción establecido en el inciso cuarto del 

articulo 206 del C.G.P., teniendo en cuenta que el demandante estimó mediante 

juramente estimatorio las siguientes sumas de dinero en sus pretesiones de la 

siguiente manera: 

 

1. Por concepto de daño emergente detrimento patrimonial    $88.754.441 

Daño emergente valor invertido                                        $94.754.441 

Daño emergente ganancias producidas                              $6.000.000 

2. Reproducciones                                                               $1.707.000.000 

3. Comunicación pública                                                      $45.000.000 

4. Transformación                                                               $6.000.000 

5. Daños Morales inmateriales 500 SMMLV (2019)                   $ 415.058.000 

 

                                                                           TOTAL: $2.361.000.000 

 

De acuerdo a la sentencia los perjuicios probados en el proceso teniendo en 

cuenta la objeción al juramente estimatorio sustentada esta misma con dictamen 

pericial de perito que la parte demandante en forma extratemporanea, es decir 

dejando vencer los terminos consagrados en el C.G.P., la objetó pero fuera de los 

terminos establecido en la norma. Por lo anterior, lo probado asciende a: 

 

1. Como lucro cesante dejado de recibir por la explotación efectuada por el 

demandado corresponde a la suma de TRES MILLONES DE PESOS 

($3.000.000), que con la indexación asciende por concepto de lucro 

cesante la suma TRES MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS 

MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS ($3.996.446). 

 

2. Por concepto de perjuicio extra patrimonial la suma de TRECE MILLONES 

CIENTO SESENTA Y SIETE MIL CUARENTA Y CINCO PESOS 

($13.167.045). 

 

Lo probado en el proceso por la parte demandante asciende a la suma de 

DIECISIETE MILLONES CIENTO SESENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y  UN PESOS ($17.163.491). 

 

Entendiendose que la cantidad estimada por la parte demandante asciende a la 

suma de $2.361.000.000, y la probada en el proceso fue de $17.163.491, debía el 
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juez aplicar la sanción correspondiente al 10% de la diferencia entre la 

cantidad estimada y la probada, que es el resultado matematico que 

consisten en: 

 

Cantidad estimada:     $2.361.000.000      

  

Cantidad probada:       $17.163.491 

 

Diferencia:                   $2.343.836.509  

 

Diferencia a la cual se aplica la sanción del 10% que da un resultado a favor del 

Consejo Superior de la Judicatura de $234.383.650 que el demandante deberá 

pagar a titulo de sancion.   

 

Adicionalmente, sino aplica la sanción antes mencionada tambien subsidiariamente 

debería aplicarse la sanción prevista en el parágrafo del articulo 206 del C.G.P., en 

tanto  que quedo probado en el proceso es como en forma reiterada la parte 

Demandante con su Apoderado al presentar la demanda y dentro de la etapa 

probatoria de la misma se presentaron los siguientes actuaciones negligentes o 

temerarias y que resuminos a continuación:  

 

1. El apoderado de la Demandante dejo vencer el término para objetar el 

dictamen pericial realizado por el señor Juan Carlos Mendoza Zamora que sirvió 

de prueba para desvirtuar el juramento estimatorio presentado con la 

demanda.  

 

El traslado y fijación en lista del dictamen pericial se realizó mediante fijacion en 

lista #14 del 17 al 22 de julio de 2020, con vencimiento de término el 22 de julio 

de 2020, término que el apoderado del demandante dejo vencer sin interponer los 

recursos legales en contra del dictamen pericial presentado por EL PAIS S.A., para 

objetar el juramento estimatorio.   

 

El juez contrario a las actuaciones procesales del apoderado de la parte 

demandante, manifiesta erradamente que no se evidencia un actuar descuidado ni 

desprevenido en la actividad probatoria desplegada, la pregunta consiste en 

¿dejar vencer un término es un descuido por parte del apoderado? La 

respuesta en consonancia con el código general del proceso es que es de gravedad 

absoluta dejar vencer un término procesal que afecte posiblemente las resultas del 

proceso. El mismo juez le negó el recurso de reposición que interpuso el 

apoderado del demandante situación que se olvida en la sentencia por parte del 

juez y está pendiente que el Tribunal Superior decida esta apelación. 

 

2. El segundo comportamiento temerario de la parte y su apoderado cuando 

presentaron como pruebas del juramento estimatorio grabaciones no 

autorizadas realizadas a la señora Clara Nieto Villegas donde se muestra 
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claramente en el testimonio rendido por la misma, que el señor Hever Erazo la 

engañó solicitándole una certificación de hechos y de valores económicos que 

ella desconocía y que el mismo le dictó prueba que se aportó por la parte 

demandante como supuesta sustentación del juramento estimatorio.   

 

3. El tercer comportamiento de parte del Demandante fue la obtención irregular 

de las certificaciones expedidas por la señora María Clara Nieto Villegas como 

representante legal de FILMACIONES RIGA LTDA y del señor Jairo Pinilla Téllez 

como representante de SONOFILMS CORPORATION LTDA, las cuales quedo 

probado fueron obtenidas al inducirlos en engaño diciéndoles que las 

necesitaba para su archivo personal y dictándoles su contenido y el valor a 

consignar en las mismas, las cuales fueron utilizadas como prueba pre 

constituida para probar los supuestos perjuicios del juramento estimatorio con 

el propósito doloso y fraudulento de inducir en error al juez en consonancia con 

el artículo 79 del C.G.P. numerales 1 y 3.    

 

4. El cuarto comportamiento es falsedad de los hechos contenida en la 

declaración extra juicio rendida por el demandante en la notaria 2 de Popayán 

el 9 de enero de 2018 respecto de los gastos en que incurrió pero más grave 

aún haber manifestado bajo la gravedad del juramento que tenía contratos 

formales suscritos con FILMACIONES RIGA LTDA y SONOFILMS CORPORATION 

cuando los llamados contratos denominados así por el demandante resultaron 

ser unas simples certificaciones obtenidas de manera maliciosa, engañosa y 

fraudulenta, todo lo cual quedo probado en el proceso a través de los 

testimonios rendidos por María Clara Nieto Villegas y Jairo Pinilla Téllez.  

 

Finalmente, se debe tener en cuenta que la Corte Constitucional en Sentencia C-

157/13 manifestó en relacion a la aplicación de esta sanción, lo siguiente: 

 

“La Corte ratificó que el Legislador goza de una amplia 

libertad de configuración en materia de procedimientos; 

recordó los límites a los que está sujeta esta libertad; 

admitió que dentro de estos límites, el legislador puede 

imponer a la partes cargas para ejercer sus derechos y 

acceder a la administración de justicia; analizó, a partir de 

escenarios hipotéticos, las posibles causas de que se profiera 

una decisión que niegue las pretensiones por no haberse 

demostrado los perjuicios. En el análisis precedente, 

encontró que existe un escenario hipotético, relativo a una 

interpretación posible de la norma en el cual se podría 

sancionar a la parte pese a que su obrar haya sido diligente, 

cuando la decisión de negar las pretensiones obedece a 

hechos o motivos ajenos a la voluntad de la parte, ocurridos 

a pesar de que su obrar haya sido diligente y esmerado, lo 

cual resulta desproporcionado. Estima la Corte que, pese a 
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esta circunstancia, la norma no resulta desproporcionada en 

los restantes escenarios hipotéticos, por lo cual optó por 

proferir una decisión de exequibilidad condicionada.   

  

Al aplicar los parámetros dados la Sentencia C-662 de 2004, 

empleados también en la Sentencia C-227 de 2009, para 

establecer si la norma demandada preveía una sanción 

excesiva o desproporcionada, la Corte pudo establecer que la 

finalidad de desestimular la presentación de pretensiones 

sobreestimadas o temerarias es acorde con el ordenamiento 

constitucional; que esta norma es potencialmente adecuada 

para cumplir dicha finalidad; y que sólo en uno de los 

escenarios hipotéticos planteados - en el de que la causa de 

no satisfacer la carga de la prueba sea imputable a hechos o 

motivos ajenos a la voluntad de la parte, ocurridos a pesar 

de que su obrar haya sido diligente y esmerado-, la sanción 

resulta excesiva o desproporcionada frente al principio de la 

buena fe y a los derechos a acceder a la justicia y a un 

debido proceso.”6 

 

PETICIÓN 

 

Teniendo en cuenta los anteriores reparos, sustentaciones e inconformidades con la 

sentencia 09 de septiembre de 2020 proferida por el Subdirector Técnico de 

Asuntos Jurisdiccionales de la Dirección Nacional de Derecho de Autor, solicito a los 

Honorables Magistrados del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá D.C., 

Sala Civil, REVOCAR la sentencia del 09 de septiembre de 2020, notificada en 

Estado 087 el 10 de septiembre de 2020, proferida por la Subdirección de Asuntos 

jurisdiccionales de la Dirección Nacional de Derecho de Autor, y que fue admitido el 

RECURSO DE APELACIÓN el día 15 de octubre de 2020 notificado por Estado el 16 

de octubre de 2020, por lo que estando dentro del termino para presentar los 

reparos a la sentencia, solicitamos que en su lugar se acojan y tengan probadas las 

excepciones de Merito probadas en el proceso por mi representada EL PAIS S.A.  

 
Respetuosamente,  
 
 
 
 
 
 
____________________________ 
SERGIO R. CABRERA TORRES  
C.E. No 191.310 DE BOGOTA  
T.P. No 52.140 DEL C.S.J.   

                                                      
6 Sentencia C-157/13. Corte Constitucional de Colombia. M.P. MARIA VICTORIA CALLE CORREA 



 
 
 

Señores: 

Honorable Sala Civil  

Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá DC 

M.P. Dra. Liana Aida Lizarazo Vaca 

E. S. D. 

 

 

Referencia. Proceso Verbal de Mayor Cuantía.  

Demandante. Summa Propiedades SAS 

Demandadas. Patrimonio Autónomo Fiduvz cuyo vocero es la sociedad Alianza 

Fiduciaria SA  

Vilachagua SAS - En Liquidación -  

Radicado. 2017-00497-02. 

Asunto. Sustentación de recurso de apelación. 

 

 

Consuelo Acuña Traslaviña, apoderada judicial de Summa Propiedades SAS, parte 

demandante en este proceso, presento sustentación escrita al recurso de apelación 

interpuesto en contra de la sentencia de primera instancia, en relación con los reparos 

concretos que fueron formulados.  

 

La presentación de este escrito es realizada sin perjuicio de lo que decida el Despacho 

en relación con el Recurso de Reposición interpuesto el 28 de septiembre de 2020, que 

está surtiendo tramite de traslado y frente al cual ratifico la necesidad de su trámite.  

 

1. Reparos concretos en contra de la Sentencia. 

 

1.1. El Juez de Primera Instancia incurrió en Defecto Procedimental Absoluto, 

derivado de la omisión de valoración de medios demostrativos aportados 

por Summa, con los cuales se acreditaba la prosperidad de las pretensiones 

de la demanda y por la indebida valoración y ausencia de valoración de 

pruebas documentales aportadas en desarrollo de la fase de juzgamiento. 

 

En nuestro entender la Juez de Instancia cercenó y omitió valorar la prueba aportada 

por Summa que apuntaba a la existencia de la lesión enorme demandada. No tuvo en 

cuenta los exámenes periciales aportados como prueba por parte de Summa, a pesar de 

que dichos medios fueron allegados al expediente y tenían un determinante valor 

probatorio. Tampoco tuvo en cuenta que estos exámenes periciales tienen valor de 

prueba autónomo, incluso, como medio documental, como quiera que hace parte del 

expediente y fue aportado como evidencia por parte del testigo Klaus Prieto.  

 

Frente a estos medios de prueba, la Juez omitió hacer un examen razonado del mérito 

de cada prueba (Art. 176 del CGP). Concretamente, nos referimos a los informes de 

valuación que acreditaban lo alegado por Summa, elaborados, uno, por el arquitecto 
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Londoño y, otro, con apoyo en la firma Colliers. Especialmente con este último, el 

Despacho guardó absoluto silencio a pesar de su importancia para lo decidido de fondo 

en el presente proceso.   

 

La conducta del Despacho infringió el deber de pronunciarse sobre todos los medios de 

prueba, conforme al cual ha debido asignar valor probatorio y emitir pronunciamiento 

concreto sobre cada uno de ellos. En especial, el Despacho nada dijo en relación con la 

prueba aportada por la firma Colliers que apuntaba a la demostración de los hechos de 

lesión enorme demandados por Summa.  

 

Debemos tener en cuenta que, como se expresó en su momento, el Despacho incurrió 

en un defecto procedimental absoluto al momento de darle primacía a las formas 

procesales, yendo en contravía del derecho sustancial en juego, producto de la decisión 

de exclusión probatoria de medios de prueba determinantes para la demostración de las 

alegaciones de Summa.  

 

En la sentencia, el Juez de Instancia debió apartarse de esta consideración estrictamente 

formal y debió efectuar el examen probatorio completo de los informes referidos por 

Summa, en sintonía con el deber de valorar razonadamente todos los medios de prueba 

obrantes en el expediente. 

 

Teniendo en cuenta la importancia capital de las pruebas excluidas por el Juez de 

Instancia, sin lugar a duda, éste debió asignarle mérito probatorio al momento de dictar 

sentencia y no simplemente ignorarlas en su decisión, por cuanto, con tal postura, 

adoptó una sentencia en la que sólo las pruebas de una de las partes (los demandados) 

fue valorada, ignorando o cercenando la que apoyaba los planteamientos de Summa, 

yendo en contravía de la verdad real como finalidad del proceso judicial y del derecho 

fundamental de acceso a la justicia.  

 

Además del cercenamiento de la prueba técnica, el Juez de Instancia cercenó también el 

medio de prueba testimonial del señor Klaus Prieto, en contravía de la regla de 

indivisibilidad del testimonio, señalado en el artículo 250 del CGP.  

 

En el presente caso, el Despacho no solo cercenó equivocadamente toda credibilidad a 

los dichos del señor Prieto, sino que, además, no asignó valor probatorio autónomo a 

los documentos aportados por él como testigo, ignorando que, estos, como prueba 

documental tenían valor probatorio propio e independiente, conforme a lo señalado en 

el artículo 221 del CGP.  

 

En efecto, todo declarante en su condición de testigo puede aportar con su declaración 

documentos que se deben valorar como tales. En el caso del señor Klaus Prieto, dado el 

conocimiento de los hechos relacionados con este juicio, él fue encargado por Summa 

para la preparación de los dictámenes periciales aportados en este proceso. Es así como 

tenía conocimiento de primera mano sobre los exámenes de valuación del arquitecto 

Londoño y de la firma Colliers. Por ende, el hecho que hubiera aportado con su 

declaración dichos medios de prueba no podía ser simplemente ignorados por el Juez de 

Instancia, menos en el sentido de restarle valor autónomo como pruebas ya que eran 
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documentos que hacían parte de los hechos de su testimonio y como tales, tenían valor 

probatorio autónomo.  

 

Al respecto, la regla probatoria prevista en el artículo 250 del CGP implica que, contrario 

al entendimiento que el Despacho dio a la práctica de la prueba testimonial, los 

documentos aportados al momento de la declaración del testigo no podían ser 

simplemente excluidos como parte del testimonio (ni siquiera por efectos de la tacha de 

imparcialidad) sino que debían ser objeto de valoración autónoma e indivisible. Es 

decir, no podía cercenarse su contenido.  

 

Contrario a lo decidido por el Juez de Instancia, tales medios de prueba debían valorarse 

en conjunto con las demás pruebas hasta para aquello que fuera meramente enunciativo, 

como era el resultado de los exámenes que apuntaba a la existencia del desequilibrio 

económico en el precio de venta, configurador de la lesión enorme.  

 

Es así como, los documentos aportados por el señor Prieto en su declaración tenían que 

ser valorados de manera independiente como prueba documental al momento de 

proferir sentencia y no simplemente ser excluidos como lo hizo el Despacho. Esto 

implicaba que los documentos que fueron aportados por él debían integrarse al acervo 

probatorio para que, en conjunto, y con arreglo en las reglas de la sana crítica, se asignara 

su mérito probatorio respectivo. Por este motivo se materializó un defecto procedimental 

que tuvo incidencia directa en la sentencia.  

 

Sin duda, de haber valorado las pruebas en su conjunto, incluyendo y no cercenando la 

documental aportada por el señor Prieto, hubiese sido posible advertir que los hechos 

configuradores de lesión enorme tenían medios de prueba de acreditación. Es decir, que, 

contrario a lo sostenido en su sentencia en la que el Juez de Instancia afirmó que Summa 

no tenían pruebas de sus pretensiones, sí existían medios de prueba con que se 

demostraba la existencia de la lesión enorme.  

 

Así, los exámenes periciales realizados por el Ingeniero Londoño (aportado con la 

demanda) y el elaborado por la firma Colliers, al hacer parte integrante del expediente, 

como medio documental, que además fue aportado por el señor Prieto, debió ser tenido 

en cuenta para adoptar la sentencia.  

 

Es importante remarcar que tales documentos al momento de la declaración del señor 

Prieto, fueron admitidos por el Despacho.  

 

La parte demandada no se opuso a su inclusión y, por el contrario, señaló que debían 

valorarse como pruebas documentales. Cuestión a la que el Juez de Instancia asintió al 

recordar (expresamente) que los testigos aportan “documentos” (Véase lo ocurrido en la 

audiencia de juzgamiento de 2019/11/07 desde el minuto 12:33:40). Es decir, no había 

motivo alguno para su exclusión como prueba no controvertida. 

 

Siendo esto así, el Juez de Instancia debió ser especialmente cuidadoso de no dar por 

probados hechos sin tomar en consideración la evidencia técnica aportada por Summa, 

con riesgo de caer en decisiones desacertadas, como fue dar por probado un justo precio 
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de venta ostensiblemente inferior al pactado, que además difiere totalmente al arrojado 

por dos informes técnicos de Summa.  

 

Así, se evidencia como este defecto procedimental en que incurrió el Despacho incidió 

directamente en las determinaciones de la sentencia, es decir, resultó crucial para la 

decisión adoptada por el Juez de Instancia. Esto repercute directamente en el derecho al 

debido proceso de Summa, pues el defecto procedimental fue trascendente y tuvo 

relación directa en la decisión final del caso. Esta afectación impone el deber al  Tribunal 

para que, en desarrollo del examen de la apelación, asigne valor probatorio a los medios 

de prueba indicados, que fueron cercenados u omitidos por el Juez de Instanciade cara 

a su valoración en segunda isntancia.  

 

Debemos resaltar que todos los medios de prueba (exámenes de valuación, prueba 

testimonial y documentos del testimonio) apuntaban, sin dubitación alguna, a la 

configuración de la lesión enorme demandada, siendo coincidentes en sus resultados en 

la existencia de la lesión.  

 

Sencillamente, el Juez de Instancia no podía simplemente mirar hacia otro lado e ignorar 

esa evidencia, especialmente cuando, como hemos dicho, debió aplicar la regla de 

valoración probatoria de indivisibilidad de los documentos contentivos de los informes 

obrantes en el expediente, que reforzaban la postura de Summa, incluso en lo meramente 

enunciativo, dando cuenta de un justo precio diametralmente opuesto al alegado por los 

demandados. 

 

En tal medida, este defecto procedimental, como se referirá en el siguiente reparo, 

incidió directamente en el ejercicio de valoración probatoria que hizo el Juez de 

Instancia, por cuanto, al no hacer siquiera alusión, por ejemplo, a la evidencia técnica 

de la firma Colliers, omitió la valoración de pruebas determinantes para la decisión final 

contenida en la sentencia.  

 

1.2. El Juez de Primera Instancia incurrió en Defecto Fáctico, derivado de la 

ausencia de valoración de los documentos y medios de prueba con que 

Summa apoyaba las pretensiones de la demanda, apoyándose en su 

decisión, únicamente, en la evidencia aportada por los demandados. 

 

Contrario a lo concluido por el Despacho en la sentencia, fue demostrado que el precio 

de venta de los predios Llanogrande, es inferior en la mitad al justo precio retroactivo 

de los predios para el 10 de abril de 2013.  

 

En este caso, el hecho de excluir los medios de prueba de Summa que no fueron tenidos 

en cuenta en ninguna de sus modalidades (exámenes de valuación, prueba testimonial y 

documentos del testimonio), ignoró deliberadamente el hecho que demostraba esta 

evidencia: la existencia de la lesión enorme demandada. 

 

Como sustento de esta afirmación, los medios cercenados, excluidos o ignorados por el 

Juez de Instancia en la sentencia, desconoció la verdad material con que se acreditaba 

la existencia de la lesión.  
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En efecto, está demostrado que los predios Llanogrande gozan de una estratégica 

ubicación y aptitud para el desarrollo de importantes proyectos inmobiliarios. Esto fue 

reafirmado por la prueba testimonial recaudada. Quedó demostrado, a su vez, que todos 

los intervinientes en la operación (incluyendo los demandados) conocieron de este factor 

determinante en el precio y era sabido que existió encuentros y acuerdos tendientes al 

desarrollo futuro de tales predios con fines inmobiliarios. Hay, además, consenso en que 

tales encuentros se produjeron, tal y como fue reafirmado por dicho de, entre otros, el 

señor Jaime Peisach. 

 

Había, a su vez, importante evidencia indiciaria en contra de los demandados, como 

era, de un lado, la sospechosa transferencia de los bienes a un Patrimonio Autónomo 

bajo su control, en los cuales han estado sometidos a inmovilidad total, lo cual tampoco 

fue advertido por el Juez de Instancia en la sentencia.  

 

El Juez de Instancia no tuvo en cuenta que Vilachagua tiene como objeto principal el 

desarrollo de proyectos inmobiliarios, lo que hacía totalmente contradictorio y 

sospechosos que los bienes que tenían una probada aptitud inmobiliaria hayan sido 

transferidos a un patrimonio autónomo. Debió valorarse negativamente que, estando 

demostrada la aptitud de los bienes para fines inmobiliarios, era ciertamente extraño y 

contradictorio que una sociedad especializada en esta actividad, simplemente los 

inmovilizara.  

 

El Juez de Instancia no tuvo en cuenta esta prueba indiciaria y no valoró ni hizo alusión 

alguna a esto. Estas circunstancias, con incidencia probatoria, fueron simplemente 

ignoradas por el Juez de Instancia.   

 

Como se expresó en el reparo anterior, el Despacho debió valorar probatoriamente, 

además, la documental obrante en el expediente, referida a dos exámenes de valuación 

de los predios para determinar su justo precio, al tratarse, en palabras de la Corte 

Constitucional “(…) de pruebas determinantes para identificar la veracidad de los hechos 

analizados o determinante en el desenlace del proceso (…)”.  

 

Entendemos que es deber de las autoridades judiciales alcanzar la justicia material, en 

cumplimiento de sus deberes de escrutinio y verificación de hechos que le son sometidos 

a juicio. La inacción u omisión injustificada constituye una afectación de este deber que 

tiene incidencia en el derecho al debido proceso de Summa, por la afectación del derecho 

de acceso a la justicia material.   

 

Así, en relación con los exámenes de valuación que fueron inexplicablemente excluidos 

por todos los medios (pericial y documental), con ellos se ponía de manifiesto la 

existencia de un precio diametralmente opuesto a los referidos por los demandados, es 

decir, se lograba evidenciar la existencia de la lesión enorme demandada.  

 

En relación con el examen del arquitecto Londoño, éste desarrolló su estudio, tomando 

como base el área integrante de los predios y su aptitud inmobiliaria para el desarrollo 
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de proyectos inmobiliarios en la zona, a partir del estudio residual como método de 

valuación.  

 

El Juez de Instancia restó valor probatorio al examen, con apoyo en la pericia rendida 

por el señor Mauricio Garcés. Sin embargo, llamo la atención, nuevamente que, la 

postura asumida por el Despacho fue la de desechar todo atisbo de credibilidad a la 

evidencia allegada por Summa. Aun cuando, paradójicamente, hubo “contradicción” al 

dictamen, sin que el arquitecto Londoño pudiera defender su estudio, de nuevo, por la 

rígida decisión de excluirlo como medio probatorio. 

 

De la contradicción al dictamen aportado por Summa, debemos señalar que el estudio 

del arquitecto Londoño no fue refutado en sus métodos y conclusiones. En primer lugar, 

el estudio efectuado se apoyó en información fidedigna de fuentes oficiales de la Lonja 

de Propiedad Raíz del departamento de Antioquia, la cual fue descartada por los peritos 

traídos a juicio por los demandados. Tuvo por objeto el análisis hipotético de un 

desarrollo inmobiliario de vivienda campestre en la zona de los predios Llanogrande, 

cuya ubicación e importancia estratégico son hecho notorio. Dicho análisis fue 

efectuado, con apoyo en la proyección estimada de aprovechamiento del bien, de forma 

abstracta, es decir, valorando la aptitud permitida por la norma urbanística del 

municipio de Rionegro.  

 

Así, con el cálculo retrospectivo realizado por el arquitecto Londoño de la valuación de 

los predios en los años 2012 y 2013, se observa que el precio de venta de los inmuebles 

fue inferior en la mitad del justo precio que tenían para la fecha de los contratos de 

promesa y de compraventa. 

 

Por lo que, conforme a su estudio, el justo precio real de los bienes era:  

 

a) A 23 de diciembre de 2011: $53.870.680.3285,50. 

b) A 25 de enero de 2012: $54.283.747.789,50. 

c) A 10 de abril de 2013: $60.482.763.271,06. 

 

Es importante tener en cuenta que, los resultados de este examen, como se verá, 

guardaron armonía con aquellos que fueran arrojados por el examen realizado con 

apoyo de la firma Colliers, cuestión que, al momento de hacer la valoración conjunta de 

las pruebas, inclina la balanza a demostrar que (i) sus resultados son fidedignos, fiables 

y creíbles y (ii) demuestran la existencia de la lesión enorme demandada.  

 

La omisión de la valoración conjunta de la evidencia por parte de la Juez de Instancia 

entraña la infracción del deber de verificación de los hechos que debe propender por la 

búsqueda de la justicia material. Tal postura es un evento que por sí solo configura el 

defecto factico, ante la ostensible diferencia advertida por los medios de prueba obrantes 

en el expediente, frente a los cuales la Juez de Instancia simplemente ignoró o excluyó 

toda la prueba aportada por Summa en este punto, para dar valor exclusivo a la 

evidencia de los demandados.  
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En efecto, encadenando la evidencia anterior con el examen realizado con apoyo de la 

firma Colliers, debemos destacar, en primer lugar, que dicho medio de prueba no fue 

refutado por la parte demandada.  

 

No hubo refutación alguna de los métodos aplicados ni de las conclusiones a las cuales 

se arribó en el examen de valuación. A pesar de esto, el Juez de Instancia guardó 

absoluto silencio y no hizo alusión alguna a este examen de valuación. No tuvo en 

cuenta su importancia capital y plena coincidencia técnica con el informe del arquitecto 

Londoño, los cuales demostraban la existencia de la lesión enorme demandada.  

 

En la Sentencia no se dice absolutamente nada sobre esta evidencia, ignorando 

deliberadamente que ese medio, al igual que el examen del arquitecto Londoño, eran 

coincidentes en sus resultados y apuntaban a conclusiones diametralmente opuestas a 

los planteamientos de los demandados.  

 

Llama la atención que este hecho objetivo consistente en la disparidad de las 

conclusiones enfrentadas entre las partes no haya sido relevante para la Juez al momento 

de dictar su sentencia. No se entiende cómo simplemente la evidencia de Colliers fue 

totalmente ignorada, a sabiendas de su importancia como medio de prueba para 

Summa, pasando por alto el valor demostrativo que tenía por la rigurosidad de sus 

métodos y el acierto de sus conclusiones, que, insistimos, no fueron controvertidos por 

los demandados. 

 

Con el informe de Colliers, dicha entidad constató que el precio de venta pactado fue 

inferior en más de la mitad del justo precio de venta de los inmuebles, en aplicación del 

método residual, bajo el desarrollo hipotético de un proyecto inmobiliario en los predios 

objeto de litigio. Con apoyo en dicho estudio, se estableció que el valor de mercado 

retrospectivo de los predios Llanogrande, fue el siguiente:  

 

a) A 25 de enero de 2012: $58.473.000.000. 

b) A 10 de abril de 2013: $64.012.000.000. 

 

Así, con este examen que no fue tenido en cuenta por el Despacho y frente al cual no 

dijo una sola palabra en su sentencia, se evidencia que, incluso, desde el año 2012, en la 

época de la promesa, el precio pactado era inferior a la mitad del justo precio de los 

inmuebles.  

 

A pesar de que los resultados de este examen son consistentes con los arrojados por el 

examen del arquitecto Londoño, según el cual, también, desde el año 2012 y en el año 

2013, el precio pactado entrañaba la lesión enorme, por ser inferior a la mitad del justo 

precio de los predios, el Despacho simplemente lo omitió en su integridad.  

 

Tal omisión es un defecto factico que afecta la sentencia, pues, de haber advertido esta 

evidencia y de no haberla cercenado o ignorado los medios de prueba que apuntaban a 

la demostración de estos hechos, la decisión adoptada hubiese sido otra y tendría que 

haber contado con motivación adicional consistente con estas pruebas.  
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De tal manera, con una adecuada y ponderada valoración probatoria de todos los 

medios disponibles, especialmente de todos aquellos determinantes para la decisión de 

fondo del proceso, contrario a lo señalado por el Juez de Instancia, Summa estaba en 

posición de demostrar la existencia de la lesión enorme demandada.  

 

A su vez, como se verá a continuación, el hecho de que la sentencia se afinque en lo 

expresado por la Lonja de Propiedad Raíz de Bogotá D.C., cuyo informe fue allegado 

por los demandados, resulta un pilar frágil de la sentencia, pues en nuestro 

entendimiento, dicho medio de prueba adolece de serios defectos que impedían que 

fuese valorado como prueba en la forma y con la transcendencia que le imprimió el 

Juzgado. 

 

1.3. El Juez de Primera Instancia incurrió en Defecto Fáctico, derivado de la 

indebida valoración del dictamen pericial aportado por los demandados, 

elaborado por la Lonja de Propiedad Raíz de Bogotá DC, el cual debió ser 

excluido como medio de prueba. 

 

El Defecto Factico en que incurrió el Juez de Instancia consiste en fundar su sentencia 

en un medio de prueba aportado por los demandados, frente al cual existen diversos 

reparos que cuestionan su valor como prueba pericial.  

 

El examen de valuación aportado por los demandados, que fue suscrito por la Lonja de 

Propiedad Raíz de Bogotá DC, como se señaló en el curso del proceso, contrario a lo 

decidido por el Despacho, no tenía la aptitud de refutar los resultados de los exámenes 

aportados por Summa y menos la potencialidad de servir de base a la demostración del 

justo precio para la fecha de venta, por las siguientes razones:  

 

a) La parte demandada no acreditó en debida forma la aptitud, idoneidad, 

independencia e imparcialidad del comisionado encargado de la 

valuación, de los miembros de la junta técnica de avalúos y de la Lonja 

de Propiedad Raíz de Bogotá D.C., yendo en contravía de lo exigido por 

el artículo 226 del CGP, por cuanto los miembros de dicha junta 

intervinieron en su preparación o elaboración.  

 

Este defecto afecta la independencia de la pericia, y pone en entredicho el 

rol del comisionado y cuestiona la intervención de la junta técnica de 

avalúos, cuyos miembros no asistieron a audiencia de contradicción del 

examen de valuación. 

 

b) Como fuera advertido en la fase de contradicción del examen pericial, éste 

fue elaborado y presentado, formalmente, por la Lonja de Propiedad Raíz 

de Bogotá D.C. Sin embargo, no se acreditó su aptitud con los 

documentos exigidos para la validez de la pericia como persona jurídica.  

 

c) Adicionalmente, no se allegó con antelación a la fase de contradicción del 

dictamen la información completa que lo integraba. Como quedo en 

evidencia en desarrollo de la audiencia de contradicción, durante la 
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elaboración del avalúo corporativo, la Junta Técnica de la Lonja efectuó 

observaciones metodológicas al estudio que se estaba realizando, sin que 

se contara con dichas actas o informes al momento de celebrarse la 

audiencia de contradicción. Por consiguiente, la contradicción del 

dictamen fue incompleta ya que el examen de valuación no contó con la 

información completa referida a la participación de la Junta Técnica.   

 

d) Adicionalmente, no existió precisión ni correspondencia sobre el alcance 

del estudio, en relación con la persona o personas responsables de su 

aprobación. Contrario a lo señalado por el Despacho, como quedó 

evidenciado al momento de la audiencia de contradicción del dictamen, 

la Junta Técnica de Avalúos parece tener la última decisión sobre la 

aprobación del método y resultados del examen, razón por la cual era 

necesario que se permitiese la contradicción completa de sus miembros, 

(i) al ser parte del organigrama de la Lonja, (ii) por tratarse de un avalúo 

corporativo y, especialmente, (iii) por su incidencia final en la elaboración 

y aprobación del examen de valuación aportado. Tal contradicción no fue 

posible, por cuanto los miembros de la Junta, a pesar de haber sido 

solicitado por Summa, no comparecieron a la audiencia de contradicción 

del examen lo que impidió la debida contradicción del examen de 

valuación.  

 

e) Hubo cuestionamientos, además, a la forma en que se aplicó la 

metodología por parte de la Lonja, debido a su desconocimiento territorial 

de la zona, desechando, sin más, indicadores valiosos y necesarios para 

su estudio, como era el índice de variación anual predial de la Lonja de 

Propiedad Raíz de Antioquía; cuestión que no fue valorada por el 

Despacho al momento de proferir sentencia.  

 

f) Tampoco tuvo en cuenta que esos indicadores no fueron aplicados y que 

ni siquiera hubo un contacto directo con la Lonja de Propiedad Raíz de 

Antioquía para la obtención de información necesaria para la elaboración 

del dictamen, conducta que ponía en entredicho el supuesto acierto del 

examen realizado, al ignorarse en su elaboración, deliberadamente, la 

consulta y obtención de fuentes fidedignas y fiables de información, que 

resultaban determinantes para el estudio, como eran estos indicadores de 

la zona.  

 

De esta forma, el estudio no fue obtenido con arreglo al debido proceso, por cuanto: (i) 

hubo información faltante que solo fue revelada con posterioridad a la celebración de la 

audiencia de contradicción por requerimiento del Juez de Instancia, (ii) no se satisfizo 

la acreditación completa de todos los que intervinieron en la elaboración, especialmente, 

de los miembros de la Junta Técnica de Avalúos, (iii) hubo indeterminación en el 

proceso de elaboración sobre el rol del comisionado y la Junta Técnica, al ser 

preponderante la decisión de ésta última sobre lo que realizase el primero, (iv) no fue 

posible la contradicción de los miembros de la Junta Técnica cuyo rol fue determinante 

para la elaboración y aprobación del avalúo y (v) se dejó deliberadamente de lado, 
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información valiosa proveniente de la Lonja de Propiedad Raíz de Antioquia, la cual, 

de haberse tenido en cuenta en su estudio, hubiera tenido incidencia directa en los 

resultados del examen.  

 

Por lo tanto, el hecho que la sentencia se hubiese apoyado en los resultados de este 

estudio vicia el contenido de dicha providencia, por cuanto, este medio de prueba no 

tenía la aptitud suficiente para demostrar el justo precio de venta, como lo concluyo el 

Juzgado, con total apartamiento de los medios de prueba de Summa que apuntaban, 

como hemos dicho, a lo contrario.  

 

Por ende, solicitamos al Tribunal detenerse con detalle en estos reparos y remediar los 

defectos procedimentales y facticos que afectan sustancialmente la motivación de la 

sentencia, causando afectación al debido proceso de Summa.  

 

1.4. Como Defecto Común que viciaría de nulidad la Sentencia, el Juez de 

Primera Instancia habría incurrido en Defecto Fáctico, derivado de la 

ausencia de decreto oficioso de dictamen pericial ante la evidente 

contradicción de los conceptos técnicos aportados por las partes. 

 

Ha sido materia de recurso ante el Tribunal la petición de decretar de oficio medios de 

prueba que permitan esclarecer los hechos indefinidos de la controversia, ante la 

diametral diferencia entre los medios de prueba de las partes enfrentadas en el juicio. 

Como demandantes hemos insistido en la necesidad de decretar este medio de prueba, 

lo cual, ha debido hacerse en la primera instancia o por parte del Tribunal, en vista que 

es deber de los funcionarios judiciales velar por el esclarecimiento de la verdad material 

y no meramente formal. El Tribunal ha negado este planteamiento cuestionando la 

conducta procesal de Summa en la aportación de las pruebas técnicas a que se ha hecho 

alusión en este escrito, las cuales fueron excluidas por la Juez de Instancia.  

 

El razonamiento del Tribunal, a nuestro juicio, omite, al igual que lo hizo la Juez de 

Instancia, que los medios de prueba fueron allegados al proceso sin que el Juez de 

Instancia se hubiera pronunciado sobre la petición de prórroga de plazo para allegar la 

prueba, la cual fue presentada en debida forma, en sintonía con lo señalado en el artículo 

117 del CGP.  

 

Este hecho no ha sido advertido por el Tribunal, que cuestiona la conducta procesal de 

Summa, sin embargo, el hecho que los documentos y la evidencia haya sido aportada al 

Juez de Instancia sin que este hubiera emitido pronunciamiento en tiempo sobre la 

posibilidad legal de la prórroga, antes que cuestionar a la parte demandante, pone el 

acento sobre la omisión en que incurrió el Juez de Instancia que afectó los derechos de 

la demandante, al ser excluidos los medios de prueba técnicos presentados en el proceso.  

 

Esta situación, a nuestro juicio, debe llevar a considerar como lo hemos expresado, que 

los medios de prueba han debido ser tenidos en cuenta y debieron ser valorados, por 

ende, al ser medios de prueba admisibles que no han debido ser excluidos, persiste un 

hecho indefinido de la controversia como es la existencia de la disparidad de los 

resultados de los medios técnicos obrantes en el expediente.   
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Ante esta situación, ha debido la Juez de Instancia y, en su defecto, el Tribunal, acceder 

al decreto de prueba de oficio que permitiera esclarecer este hecho indefinido con miras 

a satisfacer el deber de verificación y el derecho de acceso a la justicia material.  

 

El hecho que en la sentencia de primera instancia se haya incurrido en este 

incumplimiento del deber de verificación afecta la validez de la sentencia por afectación 

al debido proceso, y es materia que el Tribunal debe examinar, de lo contrario, se 

ahondaría en la afectación Summa como parte procesal, que está viendo cercenada toda 

posibilidad de cuestionar la versión de los demandados, con decisiones de exclusión de 

pruebas y negativas injustificadas de decreto de pruebas que afectan gravemente su 

derecho al debido proceso, lo cual tiene claras implicaciones constitucionales.  

 

2. Solicitudes.  

 

De conformidad con lo aquí indicado, solicito comedidamente al Honorable Tribunal 

adoptar los remedios necesarios para que se revoque la sentencia de primera instancia 

y acceda en sede de instancia a las pretensiones formuladas en la demanda.  

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Consuelo Acuña Traslaviña1 

C.C. No. 41.539.594 

T.P. No. 28.958 del C S de la J 

 

 
1 Este memorial se presume auténtico según el Parágrafo Segundo del artículo 103 del CGP “(…) Parágrafo 
segundo. No obstante lo dispuesto en la Ley 527 de 1999, se presumen auténticos los memoriales y demás 
comunicaciones cruzadas entre las autoridades judiciales y las partes o sus abogados, cuando sean 
originadas desde el correo electrónico suministrado en la demanda o en cualquier otro acto del proceso.” 
(Resaltado propio) 



 
 
 

 

Señores: 

Honorable Sala Civil  

Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá DC 

M.P. Dra. Liana Aida Lizarazo Vaca 

E. S. D. 

 

 

Referencia. Proceso Verbal de Mayor Cuantía.  

Demandante. Summa Propiedades SAS 

Demandadas. Patrimonio Autónomo Fiduvz cuyo vocero es la sociedad Alianza 

Fiduciaria SA  

Vilachagua SAS - En Liquidación -  

Radicado. 2017-00497-01. 

Asunto. Ratificación de sustentación de recurso de apelación. 

 

 

Consuelo Acuña Traslaviña, apoderada judicial de Summa Propiedades SAS, parte 

demandante en este proceso, con el presente escrito ratifico íntegramente el escrito de 

sustentación del recurso de apelación en curso, el cual fue radicado electrónicamente el 

30 de septiembre de 2020, tal y como obra en el sistema de la Rama Judicial y en los 

correos electrónicos de radicación. 

 

Por consiguiente, solicito al Despacho tener como oportunamente presentado para el 

trámite de la apelación el escrito de sustentación del recurso. 

 

Anexo con este escrito el memorial de sustentación enviado el 30 de septiembre de 2020. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Consuelo Acuña Traslaviña1 

C.C. No. 41.539.594 

T.P. No. 28.958 del C S de la J 

 

 
1 Este memorial se presume auténtico según el Parágrafo Segundo del artículo 103 del CGP “(…) Parágrafo 
segundo. No obstante lo dispuesto en la Ley 527 de 1999, se presumen auténticos los memoriales y demás 
comunicaciones cruzadas entre las autoridades judiciales y las partes o sus abogados, cuando sean 
originadas desde el correo electrónico suministrado en la demanda o en cualquier otro acto del proceso.” 
(Resaltado propio) 


